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MINISTERIO DE ESTADO
 

PROTOCOLO 
A las once y media de la mañana 

¿el. día 25 de Noviembre del corriente 
año, S. E. el Si*. Presidente de la Re
pública, acompañado del Excmo. Señor 
Ministro de Estado, recibió en audiencia 
de presentación de Credenciales, con 
las formalidades de costumbre, al Ex
celentísimo $r. B* Alfonso Hernández 
Cálá» quien previamente anunciado por 
el Introductor de Embajadores tuvo la 
&onra de entregar las Cartas que le 
..acreditan en calidad de Embajador Rx- 
i Rgretinarlo y Plenipotenciario de 
Uaba.

El Sr. Embajador, con este motivo* 
■pronunció el discurso que sigue:

Excelencia:
Al poner en vuestras manos las Car

las que me acreditan como Embajador 
Plenipotenciario do Cuba en España, 
jma emoción al'par grave y gozosa me 
conmueve, A la conciencia de responsa
bilidad que todo verdadero hombre ha 
áe sentir cuando íhabla en nombre de 
un Gobierno y un pueblo* se añaden en 
mi caso circunstancias especiales: mi 
&mor a la España perenne es notorio 
■y palpita en toda mi obra, y  en cuanto 
a la nueva España, a la qué he queri
do antes de que tuviera existencia ofi
cial, muchos de sus hombres, Vuestra 
Excelencia entre ellos, me honran con 
ima amistad ya antigua y rica en prue
bas mutuas, No puedo, pues, reducir 
esta ceremonia a fórmulas en donde no 
quepan íntegros el entendimiento y el 
corazón.

La nueva Cuba envía para represen
tarla cerca de la nueva España un hom
bre de trabajo que ha hecho del ídio- 
k»a de Castilla yunque y altar y que co
m ee  cuánto do la dignidad democrá
tica viva en las más antiguas leyes bis- 
gtánicasg ha sido transfundido por obra

de la República a la vida auténtica. Si 
un americano jamás puede ser extran
jero aquí, menos he de serlo yo, fami
liarizado por larga convivencia con los 
ideales españoles. A ellos vengo a in
jertar los de rai país, que, al través uu 
las más duras pruebas, alza su juvenil 
voluntad de practicar sin trabas la so
beranía conquistada con cruentos sa
crificios y de merecer siempre por su 
conducta el nombre de nación.

Cuba, recién despertada de una pesa
dilla, agradece a la España que hace 
poco despertó de un largo sueño Ma 
prueba de solicitad maternal que aca
ba de darle. En Cuba viven y trabajan 
cientos de miles de españoles que se 
sienten en casa propia, en tierra pro
pia. A servir con buena voluntad en 
ninguna hora desfalleciente las necesi
dades dilmanadas de ese fraternal tra
to, voy a consagrarme. Se ha empleado, 
muchos veces la frase “estrechar lazos". 
Pero la palabra “lazo" sugiere la pala
bra “atar", y yo aspiro a algo más sen
cillo y verídico, porque sólo se ata lo 
que está separado, y Cuba y España 
están juntas en lo que puede más que 
las distancias geográficas: en la savia 
vital de Ja raza y en el rumbo de las 
culturas.

Tomad, pues, Excelencia, estas Carias 
Credenciales con las que vienen, ade
más de los vutos ele ventura del Pre
sidente Gran San-Martín para vuestra 
persona, el amor de Cuba y su anhelo 
de que la nueva España goce días 
prósperos a la sombra fecunda de la 
justicia creada por la paz. Al entre
gároslas, mis manos quedan libres para 
la obra que desde hoy, por ostentar yo 
mayor jerarquía, exigirá mayor aíhineo. 
Servir al conocimiento de Cuba y Es
paña equivale a trocar en pactos amis
tosos todas las posibles ficciones de 
intereses hispano -cuban os. Para esta ta
rea se me ha elegido conociéndome. Y 
el orgullo máximo de mi vida radicará

en no defraudar en una sola acción ni 
mi Patria ni-la vuestra.

S. E. el Sr, Presidente de la Repú
blica contestó en los siguientes tér
minos:

Señor Embajador:

Con honda satisfacción recibo de 
vuestras manos las Cartas del Señor 
Presidente de la República de Cuba 
que os acreditan como su Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cer«* 
ca de la República española.

España sigue con amor de madre los 
esfuerzos, no exentos de dolorosos sa
crificios, que en es i os momentos reali
za Cuba, última de sus hijas en haber 
alcanzado su plena soberanía, para lle
gar a un estado y a un orden social 
moldeados en los nobles ideales del 
pueblo cubano. Por ello, el Gobierno 
español quiso elegir el día 12 de Octu
bre—la Fiesta de la Raza—para recó- 
noeer oficialmente al nuevo Gobierno 
cubano, seguro de que esta prueba de 
afecto y amistad vivísima habría de 
contribuir a que los cientos de miles 
de españoles establecidos en vuestro 
hermoso país y mencionados en vues
tro discurso continúen desenvolviendo 
su vida y sus actividades en íntima 
armonía con los intereses del pueblo 
cubano, del que también deben ser con
siderados como una parte integrante 
por los fuertes y arraigados vínculos 
—de amor y de comunidad de intere
ses—que les unen a la Patria cubana.

Vuestras relevantes dotes personales 
y vuestros sentimientos hacia el pue
blo español, unidos ai conocimiento que 
de él tenéis por haber convivido con 
nosotros durante largo tiempo, harán 
grata y fecunda la honrosa labor que 
os ha sido confiada. Podéis estar segu
ro de que en esta tarea tendréis mi pie* 
na colaboración y la del Gobierno de 
la República, qjie ha de esforzarse en 
conseguir que las relaciones entre nu#*
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‘iros dos pueblos sean cada día más 
intimas y fraternales.,,

La República española, su Presidente 
y el Gobierno de aquella perciben con 
sensibilidad afectiva eu-a-nto en vuestro 
¿íteetirso hay de íntima y sincera vibra- 
cién no contenida en el trámite b-abL 
lual -de las solemnidades diplomáticas, 
y  podéis estar seguro de que esa per- 
cepejón* para -ser del todo justa* va 
acompañada de una leal correspón
dete.la.

•Os ruego-, f e  Embajador, bagáis lte* 
.gar al Presidente de vuestro país mí 
sincero agradecimiento por los senti- 
cientos que en ser momhré me habéis 
expresado y que, al mismo tiempo* 
seáis intérprete cerca del ra-ismo -ée los 
.cordiales votos que formulo por su fe» 
Jkiiad- personal y por la prosperidad 
y ventura del pueblo cúbame.

Terminada la ceremonia el Represen
tante ¡de Cuba se retiró, tributándosele, 
corno a su ida al Palacio Nacional, las 
honores correspondientes a su alta .ca
tegoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROSDECRETO
A propuesta del Presidente de! Cg®~ 

$efo de Ministros, y por hallarse res
tablecí do de su enfermedad él Minis
tro de Justicia D. Juan Bótela Aseos!, 

Vengo en disponer que cese en él 
despacho de la cartera de dicho De
partamento el Ministro de Instrucción 
pública y  Befias .Artes D. Domingo Bar
nés Salinas.

Dado m  Madrid .a veintisiete de No
viembre de mil . novecientos treinta , y  
te. s.
mmsmo aiá âz^ z m íq r a  i  m m zm
- -'58 jBrssfóeoite iáel Ctonsê  fie yBvfañxm,

Bmm M artínez Baepjo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D E C K E TO

Uno de los problemas mas importan
tes planteados en relación a la Política 
Social inmobiliaria en el Ministerio de 
Trabajo, es la situación en que se en- 
«enéra «I • f*atr@áato;4e'.te;~3Iabiteeión ' 
■de fesFcdo'M. Creado p®r Bea] deoretto 
ée  2 de Febrero 4e. Í!$279M Bkbmmdo' 

-subrogado en lo- -.fue tí 4éimh&o 
4c Barcelona afecta, en lm .derechos 
y «Üg&clones que -en materia :áe casas 
fertías ©err^speBdten a -mi Ayunta

miento. Dicha organización había de 
resolver el aspecto más agudo del pro
blema de la hab-itatíén de Barcelona, o 
sea la -desaparición de tes tarreas ¡en 
las que habitaba una poMaeién obrera- 
numerosa, edificando .nuevos -grupos, -de 
habitaciones de tipo Mgicnico que vi- 
mes en a sustituir aquellos defectuosos 
albergues.

Pero ni la República ni el Ayunta
miento de Barcelona, ni fés moradores 
de los grupos de 'habitaciones construi
dos por el Patronato, ni tes tenedores 
de los títulos emitidos por. el mismo, 
ni los acreedores, en €m,: de aquél, 
pueden hallarse -satisfechos de la forma 
con que el Patronato ha desenvuelto 
sus actividades, que ha llevado .a lá si
tuación actual, angustiosa y-confusa’, 
triste herencia de anteriores y arbitra* 
■ria-s ' dkposk,Iones. El -Ministerio de 
Trabajo ha practicado, en virtud de 
reiteradas denuncias, una información 
realizada por técnicos designados por 
el mismo, la cual ha -puesto en eviden
cia la serie de anomalías e irregulari
dades cometidas, las qmt implean, en. 
el terreno económico, el hecho impor
tantísimo de que tes recursos con que 
cuenta el Patronato no son suficientes 
para atender a tes obligaciones que tie
ne pendientes, creando con ello un con
flicto de la mayor transcendencia, que 
exige su resolución en Joma inapla
cable.

Aumenta la complejidad del proble
ma el hecho de .que el Gobierno de la 
Dictadura impuso al Ayuntamiento ele 
.Barcelona una ©bkgarlén m  estatuida 
en las leyes, cual as el afianzamiento 
de las .obligadione  ̂ emitidas por 
.tí Patronato dé la BaMfcación, impuesto,; 
a ;pesar de la voluntad contraría de la • 
Goiporatíón inuidtípal. Por otra parte, l 
m  puede dejarse en tí abandono a to- \ 
dos quienes están interesados económl- ; 
©ámente en la obra del Patronato. Pre
cisa, por .:1o tonto, que .se proceda por ? 
medio ,dtí Argano adecuado al estudio ¡ 
áe .sus necesidades y potíbilid&des ; 
financieras, poniendo de acuerdo unos | 
y otros. Un estudio sumario de Xa si- ! 
taación atíual advierto la necesidad de j 
que se proceda a arbitrar nuevas reeur- ¡ 
.s&s, a aqtíb& w  el esfuerzo ¿^ototoco 
de los w.^ni¡m>s públicos y posible- ■ 
.mérito a irnponer un sacrificio al dere
cho, un ..poco viríu&X ¡hoy, de las obli- 

I jsaeiaiüstos, que verán compensado 
aquél con la revalomacjón ele sus 
títulos y la estobMIzación efectiva de 
Xa vida económica del Patronato.

Fundado en estas ...consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión y  -de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en ^decretar le siguiente ;

Artículo 1.® Se modifica la conshk 
tución -del.Patronato de la Habitación;- 
ée B árcelo na, ,̂ a:e estará constituida 
r i lo sucesivo en- te forma siguiente;]

esa dente, tí Goberna dor general dei
:aluña; Yieeprestden te primero, eá.

( isejero de Trabajo y Obras púMk; 
c de la Generalidad de Cataluña &, 
te arsonn en quien éste delegue; Vice
presidente segundo, tí Alcalde de Bar*' 
celona; Vocales: tres Concejales del, 
Ay u n tamle nto de Bur c e Ion a, 9 des i gn a-' 
dos por el mismo:; t í  inspector del Mbj 
nisterio de Trabajo y Pre visión Social 
en Cataluña o la persona designada 
por este Ministerio; el Presidente dd  
Consejo de Trabajo de Cataluña o lá 
persona que te represente; el Jefe fe - 
pe rior de Policía de Barcelona 0 
qui e n vinleM- a sucede ríe e n sus fuá*» ■ 
clones; el Delegado de Hacienda © lM 
perse-n-a en quien delegue; dos Beto- • 
gados designadas de entre sus campo- ¡ 
nentes por la Junta local de Casas ba
ratas, el Presidente © un representan* 
te de la Caja de Pemíones para la V#* 
jez y áe Ahorros, um representante 
la Cámara de la Propiedad de Barco* 
tena y dos represeManíes de los ©Mi* 
gactenistas,

-Cuando m  w-kitl del ■traspaso éd. 
servicios cese en sm  funciones el 
bernador general de Cataluña, lo sug- 
tiiíuírá.en .la Presidencia del Patronal®' 
•el Consejero' ée Gobemaeión de la. 
neralidad.

Artículo 2.® La designación de tes 
Vocales representantes áe los ©blíga* 
elonMas corresponderá al Sindiealg 
oficial de oblígacíuntetas que‘se con»* 
tituya en eumpllmáefito dé lo #kpiie*c 
te en e! artieute 10 dé este Decrete.

Artíetífo W  nuevo Patronato de 
herá quedar eonstitiiído dentro 
término dé un mes, a contar de 1-a pn* 
blicaelón del presente Decreto en te 
Caceta im MAratsa.

Mientras no qmde definitivamente 
constituido el mievo Patronato, segal» 
rá en sm írnmimm tí 'Pavónate ac
tual,

Artíetilo 4* El Paifonaío, tina ver, 
reorgamzad'o, se eonstiteirá en Pleno, 
itrtegraclo por todos los miembros dtí 
Patronato, cuyo Piéis© nombrará w® 
Comité éj-e«iivo formado por siete 
finiembi'üs, entre les chales figurarla, 
forzosamente e! Gobernador general 
eomo Presidente dtí mismo; el Conse
jero de Trabajo de la Generalidad, el 
Alcalde de Ba-rvatería, un Concejal del 
Ayunferueuñ) •••* R:>?rtínna y- mn re- 
presentento - r-: ” ^•cícnistes.

Artículo 5ñ £1 iñtronaío .estará fa- 
■cuitado para pmeeder a la revisión cte 
todas las operaciones y contratos ee- 
Mrrados hastía la fecha.; para pedir a
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las Corporaciones que corresponda la 
anufctckm de dichos acuerdos y con
tratos, y  para perseguir toda clase de 
¡responsabilidades dimanantes de la 
jactuad 5n del Patronato desde su crea
c ió n  y las que deriven de los actos y 
¡eoníral os hechos con infracción de 
leyes t> realizados con perjuicio de 

líos intereses por los que el Patronato 
debía de velar.

Articulo 0.° Se crea además una 
Junta de ordenación financiera del Pa
tronato  de la Habitación de Barcelona, 
'constituida por el Subsecretario del 
M inisterio de Trabajo y Previsión So- 
pial o persona en quien delegue; el 

¿^Consejero de Trabajo de la General!- 
1 dad de Cataluña o quien lo represente, 
¡fcl Gobernador general de Cataluña o 
lia persona en quien delegue, el Alcal
de, «un Concejal del Ayuntamiento de 

.Barcelona y un representante de los 
obligacionistas.

Articulo 7.° La Junta de ordena- 
pión financiera procederá, en el térmí- 
3)0 de tres meses, a contar desde su 

j constitución, a form ar un plan finan
ciero que asegure el normal funcio

n am ien to  de la obra del Patronato de 
; la Habitación de Barcelona. En ese 
plan se fijarán las aportaciones que co
rrespondan al Estado y al Ayunta
miento de Barcelona, y las reduccio
nes de que pueda ser objeto el capital 
Representado por las obligaciones emi
tidas.

Artículo 8.° La propuesta de la 
Junta de ordenación financiera será 
elevada a la aprobación del Consejo 
de Ministros, en lo que afecte a las 
obligaciones del Estado, y a la del 
Ayuntamiento de Barcelona, en k> que 
se contrae a este último. Si los nuevos 
¡auxilios propuestos, así como la re
ducción del capital obligaciones, re- 

‘jquiriese la aprobación de las Cortes, 
tendrá que hacerse por medio del 
/oportuno proyecto de Ley. ^

Articulo 9.° Se constituye el Sindi
cato oficial de Obligacionistas del Pa
tronato de la Habitación de Barcelona.

i ste Sindicato estará representado 
por un Comité, presidido por un Vo
cal del Patronato de la Habitación, de- 
j&igmi.do por su Comité ejecutivo y por 
cuatro obligacionistas nombrados por 
la Junta general del Sindicato, por 
/mayoría de votovS  obtenidos por sufra
gio secreto,

La constitución oficial del Sindicato 
se efectuará previa convocatoria del 
Presidente del Patronato de la Habita
ción de Barcelona y a tenor de las re- 
gl íS se señalen en la propia con- 
Aleatoria,

Artículo 10, El Sindicato, una vez 
t instituíformulará su Estatuto* que

será á su vez aprobado por el Comité 
ejecutivo del Patronato de la Habita
ción. Si el Comité ejecutivo encontra
se reparos al Estatuto aprobado por 
el Patronato, los devolverá a éste para 
hacer las modificaciones pertinentes.

Corresponderá al Sindicato la re
presentación legal de los tenedores de 
obligaciones para el ejercicio de los 
derechos que la legislación vigente 
concede a los títulos que componen la 
emisión de 5 de Mayo de 1928.

Artículo 11. En lt> que no esté pre
visto y .modificado por-el presente De
creto se confirma el Real decreto de 2 
de Febrero de 1927.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
Ca rlo s  Pi S uñeíl

PRESIDENCIA D E L CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

ORDEN
Excmo. Sr.: Se ha notado, con re

lativa frecuencia, que los Porteros pro
cedentes de la situación de exceden
cia voluntaria instan su reingreso al 
servicio activo coincidiendo con la 
provisión de plazas m eantes en luga
res, Centros u Organismos que ya por 
su ubicación, bien por disfrutar de al
gún emolumento sobre el sueldo o por 
cualquier otra circunstancia de como
didad o retribución son las más co
diciadas por los individuos del Cuer
po, dándose con ello la anomalía de 
que esos beneficios sean adjudicados 
a individuos que, por su propia con
veniencia, han estado voluntariam en
te apartados del servicio oficial, con 
perjuicio de aquellos servidores que 
continuamente permanecen en activo.

Para evitar que en lo sucesivo ocu
rra  tal anorm alidad,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
d isponer:

Artículo único. A los Porteros pro
cedentes de la situación de exceden
cia voluntaria a quienes se conceda el 
reingreso, se les destinará precisam en
te a cubrir vacante para la que no 
exista ni se haya presentado ningún 
aspirante voluntario, debiendo perm a
necer sirviéndola durante el plazo mí
nimo de dos años.

Madrid, 27 de Noviembre de 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Ministro de ... Señor Subsecre
tario de esta Presidencia*

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: E n  vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Sari 
Sebastián, de Almería, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio último,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Rafael Llorefc 
Peralt, Forense de Antequera y único 
cor en usante.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
25 de Noviembre de 1933.

p. i>.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia do
Granada.
Publicándose esta O rden 'en  la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
del número 3.° del artículo 63 de la vi
gente ley Electoral.

Ilmo. S r.: En período de formación 
el Escalafón de Secretarios de Juzgado 
municipal de poblaciones superiores a 
5.000 habitantes, y ante la dificultad de 
conocer por las Audiencias el número 
exacto de Secretarios de Juzgados mu
nicipales que se hallan en situación de 
excedencia,

Este Ministerio ha resuelto que los 
expresados funcionarios excedentes, an
tes del plazo que señala el artículo 59 
del Decreto de 9 de Noviembre del co
rriente año (Ga ceta  del 12) para que 
las Audiencias rem itan a esa Subsecre
taría k s  relaciones y papeletas corres
pondientes a los indicados cargos, co
muniquen los datos que exige el citado 
articulo a la Audiencia donde obtuvie
ron su excedencia, para que a su vez 
lo haga al Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1933.

P . D .,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias diri
gidas a este Ministerio por varios Se
cretarios de Juzgados municipales en 
súplica de que se resuelvan los recur
sos sobre provisión de Secretarías de
su clase, pendientes en las Audiencias
territoriales al tiempo de publicarse el [ 
Decreto de 8 de Noviembre del i
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rrienie afxo (Gaceta del 12), y tenien
do en cuenta que los nombramientos 
¡se hicieron con anterioridad a la pu
blicación del mismo, no debiendo, por 
¡tanto, ser perjudicado quien tiene un 
(derecho reconocido,
' Este Ministerio ha acordado que las 
[Audiencias procedan con la mayor ur
gencia a dictar resolución en cuantos 
recursos estén pendientes sobre la ma- 
leria, para que desaparezca todo obs
táculo que pueda interrumpir el exacto 
jr rápido cumplimiento de las disposi- ’ 
¡ciones del Decreto de 9 de Noviembre 
idel corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1933.

p. o„
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con el fallo 

emitido por el Tribunal calificador de 
los proyectos presentados al concurso 
anunciado por Orden circular de 10 de 
Marzo último (D. O. núm. 60), para 
3a construcción de un cuartel de nueva 

. planta con destino a un Regimiento de 
Infantería y pabellones para Jefes y 
Oficiales del mismo, en León,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
íel premio al presentado con el lema 
Legio VII (bis), del que son autores, 
en colaboración, el Arquitecto D. Emi
lio Paramésr García-Barros y los Inge
nieros militares D. José Sastre Alba, 
D. Patricio Azcárate Flórez y D. José 
García Fernández.

Se otorga además un accésit al pro
yecto presentado con el lema Legio VII, 
del que son autores los Arquitectos don 
Juan Torbado Franco y D. Ramón Ca
ñas y del Río e Ingeniero militar don 
Manuel Martínez Franco.

Asimismo se dispone que por la Co
mandancia de Obras de la octava Di
visión orgánica se proceda a formar, 
ton la máxima urgencia, un presupues
to para abono de este premio y accésit 
ion un importe total de 167.288,84 pe
setas, de cuya cantidad 152.080,77 pe
setas corresponden al premio y las pe
setas 15.208,07 restantes al accésit, todo 
Cllo con arreglo a las bases 18 y 19 de 
la convocatoria.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Noviembre de 1933.

IRANZO
Seño

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 

las facultades que le están conferidas, 
ha tenido a bien aprobar las normas y 
el pro-grama a que han de sujetarse ios 
ejercicios de oposición a plazas de la 
escala auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
disponiendo ai propio tiempo que, unas 
y otro, se publiquen en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de los as
pirantes a las mencionadas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Presidentes de los Tribunales 
de oposición a plazas de la escala au
xiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.

Normas conforme a las cuales se prac
ticarán los ejercicios de oposición a 
plazas de la escala auxiliar del Cuer
po general de Administración de ia 
Hacienda pública a que se refiere la 
Orden de convocatoria fecha 3 del 
mes actual.

1.a Conforme a lo dispuesto en la 
regla h) del número 3.° de la Orden 
de convocatoria, las oposiciones a pla
zas de la escala auxiliar del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública constarán de dos ejer
cicios, y el opositor que no obtenga la 
puntuación necesaria para ser aproba
do en el primero, no podrá actuar en 
el segundo, ni ser examinado de Taqui
grafía.

2.a El ejercicio primero, elimina to
rio, que será juzgado por el primer 
Tribunal, ante el cual actuarán los opo
sitores, se dividirá en cuatro partes y 
consistirá:

a) En copiar y manuscribir durante 
quince minutos el texto que facilitará 
el Tribunal, diferente cada día, pero 
igual para todos los opositores ac
túen en la misma tanda. La labor a des
arrollar no será inferior a la eqrwi- 
lencia de cuarenta ¿íneas de la Gal^ a 
de Madrid y en ella habrá d e sp re 
ciarse el carácter, la forma de letra, 
velocidad, limpieza y corrección de la 
escritura.

b) En trasladar y copiar a mano 
durante cinco minutos, subsanando las 
faltas de ortografía que contenga, el 
texto que al efecto se facilite por el 
Tribunal y que, siendo diferente cada 
día, resultará igual para todos los opo
sitores del mismo grupo. Dicho texto 
contendrá cuarenta o cincuenta pala
bras, y entre ellas diez o doce con fal
tas de ortografía para que las subsane 
o corrija el mismo opositor. Este texto 
será designado por la suerte entre los 
varios que tendrá dispuestos el Tribu
nal encerrados en sobres sellados, lacra
dos y autorizados por los individuos 
que compongan el referido Tribunal, 
¡no piidiendo ser abiertos sino a_ medida

que vayan siendo insaculados en el mo* 
mentó del ejercicio.

c) En escribir a máquina duran t* 
quince minutos, copiando.el texto q ^  
diariamente señalará el Tribunal y que 
también será designado por la suerto
en tre varios dispuestos cada día. Dicho 
trabajo representará, por lo menos, una 
equivalencia de 150 pulsaciones por mi» 
ñuto, y en él apreciará el Tribunal la 
velocidad desarrollada por el opositor 
en el manejo de la máquina, la limpieza 
y exactitud de lo copiado, así como el 
aspecto de corrección que presente lo 
escrito; y

d) En resolver durante el plazo má
ximo de una hora dos problemas d$ 
Aritmética, que versarán ambos, a ser 
posible, sobre casos prácticos-o mate
rias de Hacienda, o de asuntos relacio
nados con ella; problemas que serán re
dactados de tal manera o combinados 
de tal modo que sirvan para exigir y 
demostrar la mayor cantidad posible 
de conocimientos relacionados con las 
operaciones fundamentales de la Arit
mética: quebrados, decimales, sistema 
métrico decimal, regla de tres, simple 
y compuesta, interés simple, descuento» 
repartimientos proporcionales, opera* 
ciones de fondos públicos y dé cambios. 
Dichos problemas, iguales para todos 
los opositores del mismo día, pero siem
pre diferentes .y variados, serán tam
bién designados por la suerte en el mo
mento oportuno del ejercicio; para lo 
cual tendrá dispuesto el Tribunal un 
número suficiente de ellos cada día. En 
la calificación de estos trabajos el Tri
bunal tendrá en cuenta la rapidez con 
que hubieren sido realizados, la exac
titud del cálculo, el procedimiento y la 
buena numeración; y a medida que ios 
opositores vayan terminando la labor, 
y después de firmar los trabajos con 
sus nombres y apellidos y consignar en 
los mismos el número que tengan asig
nado, los irán entregando en la mesa 
del Tribunal para que éste, conforme 
los vaya recibiendo, consigne o anote 
en lugar adecuado la hora exacta de 
entrega o de recepción.

3.a Los opositores que hayan mere
cido la aprobación en el primer ejer
cicio y hubieren solicitado examen de 
Taquigrafía, serán convocados por el 
Tribunal después de haber dado éste 
por terminado el ejercicio eliminatorio.

El ejercicio de Taquigrafía se veri
ficará dictándose por el Á7ocal especial
mente nombrado para el caso* durante 
cinco minutos, un texto de materias 
propias de Hacienda a la velocidad de 
70 a 80 palabras por minuto. Transcu
rrido dicho tiempo traducirán los opo
sitores la escritura taquigráfica en el 
plazo máximo de una hora, y después 
de firmadas las cuartillas taquigráficas 
y las traducidas, las entregarán en la 
mesa del Tribunal para que por éste 
se estampe en ellas la hora exacta por 
el orden de entrega o recepción.

4.a Para el ejercicio correspondiente 
a la parte de Mecanografía el Tribunal 
facilitará a los opositores máquinas de 
escribir de las marcas usuales y co
rrientes en las oficinas de Hacienda. Sin 
embargo, cada opositor podrá valerse 
en el ejercicio de la máquina de su per
tenecía, advirtiéndolo previamente al 
Tribunal con la debida antelación y 
depositándola en el local en que se ce
lebren los ejercicios una hora antes, 
por lo menos, del comienzo de las se
siones» con la obligación de retirarla
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Inmediatamente después ck haber ier- 
gninado,5 /  Durante las sesiones en que se verifique el primer ejercicio no podrán Ion opositores abandonar el local ni ei sil ío que se les hubiere asignado, sino en caso muy  justificado, con permiso d .1 Tribunal y a condición de sufrir 1 1 debida vigilancia y de na ser admitida prórroga alguna de tiempo para la ejecución de ios respectivos trabajos. Durante lss sesiones y práctica de los ejercicios se prohíbe también a los opositores la comunicación  entre ellos y con personas extrañas al Tribunal, así como ia tenencia y consulta de libros, apuntes o datos, pu- dlendo en tales casos de infracción o en otros que se estime pertinentes, acordarse ia expulsión del local y la eliminación de las oposiciones, sin derecho a reclamación de ninguna clase.6.® De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, apartado G), del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, los trabajos que se realícen en el primer ejercicio podrán ser examinados, por las personas que por escrito  lo  soliciten, dentro de los ocho días siguientes al en que aquél se hubiere Efectuado, a presencia de dos, por lo menos, de los Vocales, en d  día y ho
ra que ei Presidente designe, s*n Jll~ yeriir en conjunto, en el examen, más de media hora,7.a El segando ejercicio, que será ©ral, consistirá en contestar a tres te- mas designados por la suerte y en for- í ma  que cada uno corresponda a las diferentes Secciones en que se divide d  programa, sin que pueda exceder de treinta minutos el tiempo a invertir ea  la contestación de dichos te- mas.8.a Los opositores serán llamados a actuar por el orden que les corresponda en las listas que al efecto se formarán medíante sorteo público, celebrado por los Tribunales veinte días unten del señalado para d.:r comienzo u los ejercicios. Las listas se publicarán en la G a c e t a  m  Madrid, y en cada día se f i ja rá  el número de opositores que haya de presentarse en el siguiente por medio de anuncios fijados en fel local en que a-ctúe el Tribunal y en $L tablón de anímelos del Ministerio de Hacienda,Los que no se presenten al ser lía- ¡mados serán citados por segunda y última vez al terminar el primer llama- (miento en cada uno de los ejercicios, y si tampoco compareciesen, cualquiera que sea la causa» perderán dañnitL ramente todo derecho.

Programa para el ejercicio oral, 
SECCION PRIMERA 

Qrg&n izado n adm in is tro i iva.
T erna  1 /

Concepto y razón de ser del Estado: sus ünes y medios para ejecutarlos. —  D isposiciones generales de la Constitución vigente, — Organización política nacional.-—Nacionalidad: cóma-o se adquiere y pierde la calidad de español.-—Idea general de los deberes y  derechos de los españoles.
Tema 2.°

Funciones derivadas del poder es- f tas Cortes.—Del Gobierno.— *

De la Administración de Justicia.-—De la Presidencia de la República.— Organo supremo de garantías' constitucionales: su com peiencia5 forma de constituirse y colectividades e individualidades que pueden acudir ante él,—Reforma de k  Constitución»
Tema 3.°

La Administración pública o función ejecutiva del Estado.—-Sus caracteres y organización en general.—Potestades administrativas: su clasificación y modalidades que adoptan.
Tema 4 /

Administración pública central: Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerios,—-Enumeración y com petencia,— Su organización.
Tema 5 /

Administración pública local: a) Municipal: su naturaleza y organización.—b) Provincial: idea general de las funciones de los Gobernadores civ i le s /— c) Regional: somera indicación de las características que ofrece en el orden económ ico el Estatuto de Cataluña, Tema 6.#
Organismos superiores de la Administración.— Consejo de Estado: su naturaleza y origen; competencia y organización.— Otros organismos có n su l-" tivos de la A dm inistración; su carácter y enumeración.

Tema 7 /
Ministerio de Hacienda: su competencia y organízación.™Gonsejo de Dirección : idea general de su naturaleza» organización y funcionamiento.— Breve idea de los principales organismos relacionados directamente c o n is te  Ministerio.’—Enumeración de los principales organismos afectos a otros Ministerios en que está representado el de Hacienda. Tema 8 /
Ministerio de Hacienda, —  Indica* clón de los servicios a cargo de los organismos centrales: a) Subsecretaría.—b) Tribunal Económicoadminis- trativo central,— e) Intervención general de la Administración del Estado.—* d) D irección general del Tesoro público. Tema 0 *
Ministerio de Haoie&da.*—Indicación  de los servicios a cargo de los organismos centrales: e) Dirección general de Rentas publicas: Jurado de Utilidades.f) Jurado mixto central de Utilidades,g) Dirección general de Aduanas, —h) Dirección general de Propiedades y Contribución territorial.- 4 )  Patrim onio de la República.

Tema 10,
^Ministerio de Hacienda, — Indicación de los servicios a carga de ios organismos centrales: j) D irección general ik  la Deuda y  Clases pasivas.—  k) Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 1) Dirección general del Timbre» Cerillas y- Explosivos y

Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos,— 11) Consejo Administración de las Minas de Alma® den y Arrayanes.— rn) Delegación del del Gobierno en la Compañía 'Arrea-: dataria del Monopolio de Petróleos.
Tema 11.

Ministerio de Hacienda. —  Indica® cíón de los servicios a cargo de los organismos ceniraks: n) Caja general de Depósitos.— ñ) Administración da la Fábrica Nacional de la Moneda y. Timbre.—o) Ordenación de Pagos por obligaciones de los Departamentos min isteria les.— p) Intervención central, q) Tesorería central.
Tema 12.

Administración provincial de la Hacienda pública. — Su organización. Servicios encomendados a sus dependencias.— Orden de los trabajos en las mismas. Tema 13, .
Servicios encomendados a los Ayuu® tamientos en materia de Hacienda.—* Servicios de los Ayuntamientos en quointervienen las oficinas de Hacienda.

Tema 14,
Del servicio de recaudación de las Contribuciones e Impuestos. —  Personal recaudador: su carácter, atribuciones y remuneración.— La recaudación en su período voluntario: a) Su definición; b) Su división.— La recaudación en su período ejecutivo: a) Su •definición; b) Clasificación de deudores; c) Grado de apremio.— Bienes em- bargables y exceptuados.— Partidas fs* Ilidas,—Anticipación de cuotas.

Tema 15,
Del procedimiento en las reclamaciones económieoadministrativas.—^Funcio« nes de gestión y de resolución en las reclamaciones.—Quiénes pueden promover reclamaciones contra los actos administrativos.—-Plazo y requisitos para promoverlas.—Expedientes -de devolución de ingresos indebidos.

Tema 16,
Organismos y Autoridades competen* tes para conocer y  resolver las reclamaciones.—Reglas para determinar su cuantía.—Recursos de queja y  nulidad# Recursos de responsabilidad civil. Condonación de multas.

Tema 17.
B el recurso contendosoadministrati- vo; requisitos necesarias para su ínter* posición,—Recursos interpuestos por tá Administración. — Ejecución y  suspensión dp sentencias.

Tema 18.
Funcionarios públicos: Su concepto» Deberes, derechos y atribuciones según su grado jerárquico.-—Régimen de derechos pasivos, — Responsabilidad cri* minal y circunstancias que agravan M comisión de delitos por los funcionarios»
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Tema'
Cuerpos dependientes fel Ministerio 

de Hacienda.-—Misión encomendada» a 
jcada uno.—Disposiciones -legales r̂ela- 

" ’livas ai Cuerpo- general de Administra
ción de la Hacienda pública «—Sus ca
tegorías y clases..

Tema. 20.
Forma de ingreso en el Cuerpo gene» 

-tal de Adniiiris.tración1 de la- Hacienda 
pública.—Excedencias; y }ufeitekraes*r— 
Responsabilidad admiiids-tradiva. — San*. 
cion.es,—Expedientes gubernativos,—-Re
compensas.

Tema 21

Clasificación de. documentos burocrA- 
. ticos: Su estructura. — Ordenación  ̂ de

expedientes y dbcti-m '̂tos.— 
tos.

SECCION SEGUNDA
Tributación,

Tema 1A
Concepto del impuesto.—Sus. requisi

tos esenciales.—Sujeto, objeto o mate
ria y cuantía del impuesto.—Impuestas 
•personales, y reales,—Impuesto* direc
tos e indirectos.—tapia-es ta- filo* pra- 
perdona!, y progresivo»

Tema 2.a
Contribución territorial rústica: Su 

naturaleza-.—Amilia-ram-iénto: Partes de 
<pe consta.—Apéndice.—Cupo anual de 
contribución en la- riqueza amillarada: 
&> Señalamiento; i )  Reqsartátóe&to,gc- 
si-eraf, provincial. inéMdmL—Juntas
periciales y Comisiones de evaluación: 
Su composición y funciones que les es
tán encomendadas.—Quiénes pueden re
damar de agravios.—Mea general de 
■esta contribución en régimen de- Catas- 

■ tm
Tema 3.°

Contribución territorial urbana fiscal. 
Bienes sobre que recae.—Producto ín
tegro' de un edifíeto © solar..—Liquido 
fepan&Me;.—1Tipa f e  giw-astea*—Cuota 
para el Tesoirckr—Recargos para aten- 
clones de Primera enseñanza.—Registro 
fiscal y padrón de edificios y  solare*: 
Su definición. — Alteraciones que pue
den. hacerse-' ea. el Registro- fiscal,— 
Apéndices/a dichos documentos y épo
cas y plazos en que deben formarse.

Teraai 4.°'
Contribución industrial, de comer

cio y profesiones.-—Personas sujetas a 
la- misma,».. —• Medios- proshatomos éel 
ejercielo, de la industria.—Tarifas. — 
Clasificación de las cuotas. — Matrícu
la.—Epocas en que se forman dichos 
documentos y personas' que deben 
comprenderse- en é3L—Concepto de la 
agremiación. ~— Quiénes:- pudeir recla
mar de agravias.^—Libre de ventas.

Tema 5.°
Go-Auibueión sobre las, Utilidades 

deda kil.quesa moMliaría.—Objeto de 
la imposición.—Obligación; de eontri- 
kdr. -Conceptos comprendidos en ca
da una de las tarifas.—Fonna de exac
ción.

Tema- 6 *

Contribución general sobre la- reo- 
fe: Fines a q.m responde en el sistema 
tributario español»—Imposición, perso
nal y real.—Determinación; de la renta 
imponible basada en: a) Estimación 
directa, bi Signos externos*, c). Esii* 
®ación minlma»

Tema 7.* . .
Impuesto ele derechas reales y sobre 

trasmisión de bienes; idea general de 
esMe Impuesto—Me carga1 para acrecen
tar los;-retiros- obreros.—Impuesto  ̂ so
bre bienes de las personas jurídicas. 
Impuesta sobre: ei -canutó. relicto»

Téma; 8.a .

topuesto fe  ra-iitas.:; €á<i*o£b de. super
ficie.-—Su adinimstración.—In div isihi- 
lidiad éel eaaoa. y caducidad de la 
concesión*— Exacciones.— Padrón.-— 
Impuesto de la explotación minera: 
En qué eoítóste.—Requisito indispen
sable para la eiremlnelén de minera
les.—Obligación de los particulares^y 
empresas dedicadas a» la exploración 
de m-kim

T <ma &•'.
Impuesto;, sobre; litólos».• hanoras y ■ 

condeeoradMCSv—Idea- g«eral de es
te impuesto y de su administración.— 
Impuesto de Pagos del Estado, pro
vinciales y municipales: Formas de 
recaudación^ — Las. contribuciones en 
las provincias Vascongadas y Na
varra.

Tema 10.
Ideas genérales sobre :■ patente- na- 

e fe tó  de; circulación de >automévMe&; 
impuestos sobre la- circulación de bi
lletes del Banco de España y sobre el 
uso de Cajas de seguridad, y partici
pación del Estada eir Ibs beneficios de 
los Bancos fe" España e Mipoto caito.

T e m l L  *

Renta de Aduanas: conceptos que 
comprende.—-Idea general de los im
puestos sobre el asnear, el alcohol^ ía 
achicoria y sobre el consumo interior 
de la. cerveza.—Arbitrios de los Puer
tos francos de Canarias. — Derechos 
obvencionales, de. los Consulados,.

Tema 12.

Impuesto dé Consumos en m  estado 
actual. — Exacciones provinciales. ~  
Exacciones Municipales’,

Temía; 13.

Impuesto del Timbre del Estado: 
Su empleo.—Formas de percepción.— 
Impuesto sobre ibs transportes de -v Fa
jeros y mercancías por vías terrestres 
y fluviales.— Paíentés.— Conciertos.— 
Impuestos complementarios de trans
portes.

Tema 14.
Ideas generales en relación con los 

impuestos de.1:, gas, electricidad y car
buro- fe.calcio; sóbrela pólvora y mez
clas explosivas; solare la* venta de ga
solina, y sobre admisión dé valores en 
Bolsa.

T m m  15» ..

Monopolios y servicios explotadó^ 
por la Administraeléni.— Breve noción 
de los mismos.— Recursos del Tesoro $\ 
Enumeración e Idear general: fe  los'i 
mismos.

Tierna 16. ' %
Propiedades y  derecho* del Estafe*' 

Rentas.—~ Ventas.— Fincas adjudleadas I 
al Estado: Procedimientos hasta su'*' 
venta.— Roturaciones arbitrarias.

Tema 1-7.  ?

Idea general de la? Ins-peeeife dé: 
tributo.

SECOGN TERCERA, 

Presupuestos generales, del Estada 

T o n a l .*

Concepto y haber de la Hacienda; 
pública.— Su recaudación y principios5 
fundamentales’ de los procedimiento^ 
para la cobran®»*-—Exencione*, perfew 
nes, rebajas y moratorias.— Enajena-: 
ción, hipoteca» arriendo, gravamen yfi 
transacciones dé los derechos, propie-1 
dades y rentas del Estado, i

2lf
Presupuestos generales del Esíado<í¿ 

Su definición; su necesidad; su impon-? 
tancia; sus caraeferMtoas. —  Forma*! 
ción, vida y  prfe©g& fe  los presu-| 
puestos; doemott&t&r que deben 
pañar al proyecto* dé presupu esf 
Créditos exíraordfe^ios- y siipleineiN 
tos- fe  eródMosi

■ WaroSS0

Presupuesto fe  gastos;:. Partes: é| 
que se cornpo^^^—Pormemsres y sem 
vicios de : aí generalei
b) Obliga donra fe  loss Departamento 
ministeriales.—  Presupuesto de: in^r^í 
sos: S m si S m c i m m s *

Terna 4.°

Deuda pública: Sus clases.— CreaK; 
ción, conversión y consolidación dé 
Deuda.— Limitación de la Deuda de! 
Tesoro.— Prescrijciém y caducidad de, 
créditos* dispo&icioiies de la ky f e 1 
Administraeiéíi y  Cantohilidad sobre1' 
la materia.

5i°

Contratación, fe  servicios y obra», 
públicas, —  Subasta. —  Concurso* —  
Obras por administración.— Contratos 
que pueden celebrarse por cualquiera 
de estos das último* medios.

Tema 6.°

Ordenación de los gastos y pagos J 
quién dispone: W  y  otros.:— Requisi
tos para ordenartos*— Pagos en firmé 
y “a justificar” :: su* concepto.— Prohi
biciones al Gobierno en cuanto a ser
vicios y ©Migasñow* en? nellación con 
los créditos presupuestos.— Responda- 
bMidéd en los-

W & z m '. 7  ° i

Enumerado** j  &h&®kb de las euen« 
tas que se rlúJ'lM w r  lu* oficinas fe
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Hacienda.—Breve idea de la Cuenta 
general del Estado.

I r Terna 8.°
? Tribunal de Cuentas de la Repúbli- 
sea.—Su naturaleza, competencia y or
ganización.
, Aprobado por Orden ministerial de 
esta fecha. Madrid, 2b de Noviembre 
«le 1933.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

lia resuelto que los Jefes y Oficiales 
ide Carabineros comprendidos en Ja 
siguiente relación, que comienza con 
D« José de la Lonibana Carnicero y 

í termina con D. Joaquín Guinea Muñoz, 
. ípasen a servir los destinos que en la 
'$nisn>.a se les señalan.

Lo comunico a V. E. ipara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA 
Comandantes.

- S>. José de la Lombana Carnicero, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, a situa
ción de disponible forzoso en la pri
mera División orgánica, afecto para ha
beres a la Comandancia de Madrid y 
’cn comisión activa del servicio, a la 
Inspección general de Sanidad exterior, 
del Ministerio de la Gobei nación.

D. Nestavo García Hernáez, en situa
ción de disponible forzoso, en la se- 

. gunda División orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de Huelva, 
© activo a la de Guipúzcoa.

D. Ricardo Perla Fernández, a se en- 
Jftido de la Comandancia de Málaga, a
* Oblación de disponible forzoso, en la 
j-Jegunda División orgánica y afecto 
jipara haberes a la mencionada unidad.

Á Capitanes.

D. Enrique García Grosso, de la Co
mandancia de Baleares, a la de Mádaga.

D. José1 Murillo Torres, en situación 
de disponible forzoso, en la segunda 
División orgánica y afecto para habe- 

\ rm a la Comandancia CTe Granada, a 
‘activo a Ja de Baleares, 
i D. Antonio da la Torre Cambíls, as
cendido de la Comandancia de Madrid, 
& la de Tarragona.

D. Luis Garrido Vecín, ascendido de 
la cíe Valencia, a ia de Huelva.

Tenientes.
f D. Manuel Cañete Delgado, de la Co-
• mandancia de Baleares, a la de Cádiz,

I>. Julián Prieto Sampedro, de la de 
' Algeciras, a la de Vizcaya.

D. Carlos Collado Periáñez, de la de 
ISalamanca, a la de Madrid.

D. Luis Salvá Romea, de la de Na
v a r ra , a la de Valencia.
4 D. Andrés Jorge Caballero, de la de 
j  Huelva, a la de Salamanca.
I D. Miguel Vüa Otaria, de la de Ri- 
... )b a la de Raleares.

D. Florencio Yubero Manzanero, as
cendido de la Comandancia de Lugo, a 
la de Navarra.

D. Toribio Soriano Sombrerero, as
cendido de la Comandancia de Bada
joz, a la de Huelva.

D. Wenceslao Domingo Arahuete, as-, 
cendido de la de Málaga, a la de Ripoll.

D. José del Pino Griífiths, ingresado 
del Batallón Ametralladoras número 3, 
a la Comandancia de Algeciras.

Alféreces.

D. Juan Vázquez González, de la Co
mandancia de Algeciras, a la de Sala
manca.

1). Epifanio Márquez Romero, de la 
de Algeciras, a la de Málaga.

D. Ramón Villares Vázquez, de la de 
Málaga, a la de Lugo.

D. Angel Gómez Martin, de la le Al
geciras. a la de Málaga.

D. Narciso Valle Cebada, ascendido 
de la Comandancia de Algeciras, a la 
de Bada jo v

D. Francisco Martín Maldonado, as
cendido de la de Almería, a la de Alge
ciras.

D. Ignacio Santos de Ana, ascendido 
de la de Cádiz, a la de Algechas.

D. Gonzalo Díaz López, ascendido de 
la de Lugo, a la de Algeciras.

D. Joaquín Guinea Muñoz, ascendido 
de ia de Huesca, a la de Orense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, al Jefe y Oficiales de la Guardia ci
vil comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Carlos La- 
presta Rodríguez y termina con don 
Salvador Montolíu Estarlich, por reunir, 
las condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA 

Comandante.

D. Carlos Lapresta Rodríguez.

Capitán.

D. Juan Peralta Villar.

Teniente.

D. Arturo González García.

Alféreces.

D. Joaquín Gil Palacín.
D. Marciano Murillo Parralejo.
D. Antonio Vihuela Sánchez.
D. Julio Martín Díaz,
D. Andrés V&rea Malo

D. Virgilio Martín Hurtado,
D. José Barés Arró.
D. Enrique Carabaza Cañas.
D, Salvador Montolíu Estarlich.

ORDENES CIRCULARES

Para atender posibles dudas que pu
dieran surgir en aquellas circunscrip
ciones donde se celebrará elección com
plementaria el domingo día 3 de Di
ciembre próximo, y de conformidad con 
la propuesta dé Ja Junta central del 
Censo electoral,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los interventores designados 
en período legal para las Mesas de elec
ción general celebrada el día 19 último 
tienen derecho a seguir desempeñando; 
su actuación en las elecciones comple
mentarias que han de celebrarse el pró
ximo día 3 de Diciembre, sin atender al 
origen de sus respectivos nombramien
tos, previa justificación fehaciente dé 
documentos electorales.

Lo que digo a V. E. para general co
nocimiento, a cuyo fin dispondrá la in
serción de la presente en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados del Go
bierno en Ceuta y Melilla.

Excmo. Sr.: Desaparecido el exceden
te del personal de tropa de la Guardia 
civil que mólivó la reorganización de 
sus servicios, en virtud del Decreto de 
28 de Julio del año actual (Gaceta 
número 223); haciendo uso de las atri
buciones que me confiere el artículo 14 
del mismo y de acuerdo con la pro
puesta del Inspector general del Ins
tituto,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar las siguientes instrucciones con las 
reglas por las cuales se regulará eifrio 
sucesivo el reclutamiento de la tropa 
de la Guardia civil.

Queda, en consecuencia, facultado el 
Inspector general de la Guardia civil 
para conceder el ingreso en el Instituto 
a todos los aspiran íes que reúnan las 
condiciones especificadas en Ja presen
te Orden y cumplan los requisitos que 
también se reglamentan en ella, cubrién
dose las vacantes que se produzcan an
tes de 1.° de Marzo del año próximo 
con sujeción a lo que se dispone en la 
regla transitoria de Jas instrucciones.

Madrid, 24 de Noviembre de 1933.

MANUEL .RICO
Señor ...
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Instrucciones que se citan*

R E G L A  P R I M E R A

Derecha? a ingreso

' Podrán solicitar y obtener ingreso en 
sel Instituto de la Guardia civil, previa 
la presentación de los documentos opor
tunos, los españoles que reúnan las con
diciones que se detallan en las reglas 
que siguen. Se exceptúan de este dere
cho los que hubieren sido separados 
del Instituto por medida gubernativa, e 
igualmente de las demás Armas, Cuer
pos e Institutos del Ejército y del Cuer
po de Seguridad.

Todo aspirante que se halle en ser
vicio activo en filas cursará su instan
cia de petición de ingreso por conducto 
reglamentario, debiendo venir acompa
ñada del oportuno certificado de ser
vicio y del informe del Jefe de su 
Cuerpo.

Las peticiones de los individuos que 
ya hubieren servido en filas, como igual
mente las de los que sin haber servida 
estuviesen ya comprendidos en los pre
ceptos de la ley de Reclutamiento, irán 
acompañadas igualmente de un certifi
cado de servicio arreglado al formula
do  que al final se inserta, el cual será 
pedido por los mismos interesados di
rectamente al Jefe del Cuerpo o Unidad 
militar a que pertenezca para unirlo 
después a la solicitud que presente.

REGLA 2.a

Condiciones que para poder solicitar 
el ingreso han de reunir lOs aspirantes, 
según procedencia o circunstancias 

personales.

Los condecorados con la Cruz Lau
reada de San Fernando:

a) Límite de edad: diez y nueve años 
cumplidos, sin exceder de treinta, y sin 
limitación de talla ni tiempo de servi
cio en filas.

Los huérfanos del Cuerpo cuyos pa
dres hubiesen muerto en actos del ser
vicio o en acción de guerra:

b) Límite de edad: diez y nueve años 
cumplidos, sin exceder de treinta, y sin 
limitación de talla ni tiempo de servi
cio en filas.

c) Los procedentes del Colegio de 
Guardias Jóvenes ingresarán como de
termina el Reglamento orgánico de 
aquel Establecimiento.

Los condecorados con la Medalla mi
litar:

d) Límite de edad: diez y nueve años 
cumplidos, sin exceder de los treinta, 
seis meses de servicio en filas y sin li
mitación de talla.

Los condecorados con la Orden de la 
República:

e) Diez y nueve años cumplidos, sin 
exceder de los treinta, seis meses de 
servicio en filas y sin limitación de talhu

Hijos de! Cuerpo:
jyndtedeedad: diez y nueve años 

cumplidos, sin exceder de treinta. Esta- 
TIl?a: 1,665 metros-para Guar- 
IntanAería °  Caballería, y 1,650 

W i «  PKra 9°.rnetas o Trompetas. De 
orfrnHv . Rozarán los hijos rn l  enten?<Jos que lleven bajo
su protección y vigilancia diez o másanos.
. ĵ os del Cuerpo, para ser con

siderados como tales, es condición pro*
■  ,

cisa que los padres hayan pertenecido 
al Instituto diez años como mínimo (a 
menos que su baja fuere motivada por 
fallecimiento o inutilidad física) y que 
no hayan sido separados de él o cau
sado baja por providencia.

Licenciados del Cuerpo por termina
ción de sus compromisos, rescisión de 
los mismos o por inutilidad física, si 
ésta ha desaparecido:

g) Podrán obtener el reingreso por 
una sola vez, hasta la edad de cincuen
ta años, cualquiera que sea el tiempo 
que lleven separados del Instituto, siem
pre que hubieran observado buena con
ducta, no tengan nota desfavorable sin 
invalidar en su historial y no disfruten 
haberes pasivos.

Procedentes del Ejército y Armada 
en activo, reserva y licenciados de los 
mismos, no comprendidos en los apar
tados anteriores:

h) Contar un año de servicio en 
activo, y de él seis meses en filas.

Límite de edad: Veintiún años cum
plidos, sin exceder de trein ta; estatu
ra mínima, 1,677 metros para Guar
dias de Infantería o Caballería, y 1,650 
metros para Cornetas o Trompetas.

i) Para el destino a las Unidades 
Móviles han de ser de estado soltero 
o viudos sin hijos, y una vez ingresa
dos perm anecerán en dichas Unidades 
dos años, sin poder pedir destino a 
otros Tercios ni contraer matrimonio, 
y estarán exentos del derecho a plus 
en las concentraciones, m ientras per
manezcan en las mismas. Este precep
to será aplicable a todos los aspiran
tes de las demás agrupaciones,

REGLA 3.a

Circunstancias generales a todos los 
aspirantes.

Todos deberán haber observado y 
observarán buena conducta, como 
igualmente sus cónyuges, tanto en su 
vida privada como en la pública.

No tener en su documentación notas 
desfavorables, atentatorias a la disci
plina m ilitar ó a la m oralidad del in 
dividuo, ni acumulación de notas en 
corto espacio de tiempo u otras q¡oe 
por su índole, y a juicio del Inspector 
general del Instituto, sean motivo para 
no considerarle acreedor al ingresó.

Si al recibirse y exam inarse en las 
dependencias del Instituto la docu
mentación personal de algún aspirante 
ingresado procedente del Ejército, se 
viese que en ella figura nota o correc
tivo impuesto posteriorm ente a la fe
cha en que solicitó el ingreso, se dará 
cuenta a la Inspección general, para 
la resolución que proceda en cada ca
so, en relación con la índole de las 
faltas o correctivos, pudiendo acordar
se la baja inm ediata en el Instituto por 
esta Autoridad, si por la calidad de 
las mismas se considerase perjudicial 
la continuación en el Cuerpo del co
rregido.

No hallarse procesado ni haber sido 
condenado en juicio crim inal, y si lo 
hubiera sido en el de faltas, que éstas 
no lo fuesen de tal naturaleza que el 
Inspector general estime debe excluír
sele del derecho de admisión, por 
afectar al buen concepto que deben 
disfrutar los individuos del Cuerpo. 
Estos datos cerán facilitados por los 
Coimandantei de puestos.

Hallarse l e  p a ra  el servicio de las
0 ■  ■ f * -

armas, previo el reconocimiento fa«. 
cultaíivo y examen de aptitud 'física*' 

Los que hayan causado baja en los 
Cuerpos activos por haber sido decla
rados inútiles, habrán de unir a sus ! 
peticiones de ingreso un certificado! 
expedido por el Tribunal médico mi-¡ 
litar respectivo, acreditativo de hallar-j 
se útil para el servicio de las armas*, 
los que sufrieran además el examen 
de aptitud física correspondiente, j

REGLA 4.a y r

Peticiones de ingreso y  documentos 
que han de acompañar. ,

Las solicitudes se harán "mediante x 
instancia dirigida al Inspector general; 
del Instituto, reintegrada con la póii-: 
za correspondiente, debiendo ser es-; 
critas de puño y letra de los interesa
dos, y en ellas harán constar su pri« 
raer nombre, apellidos, fecha del naci
miento, estado civil, residencia, domi-; 
cilio y Cuerpo y Unidad m ilitar a que! 
pertenezca, y se formularán precisa- , 
mente desde punto enclavado en te- ‘ 
rritorio  español o Protectorado de M a-! 
rruecos, quedando sin curso las que 
se reciban promovidas desde el ex
tranjero. :

Con las solicitudes acompañarán los 
documentos siguientes: certificado de 
servicios m ilitares prevenido en la re
gla prim era de estas Instrucciones, el 
cual será pedido por los mismos inte
resados al Jefe de su Cuerpo; certifi
cado de antecedentes penales, expedi
do por la Dirección general del Mi
nisterio de Justicia, reintegrado con 
la póliza correspondiente; certificado 
de nacimiento, expedido por el Regis
tro civil, reintegrado con la póliza co

rrespondiente, debidamente legalizado.: 
La solicitud, con los documentos ex

presados, será presentada precisam en-, 
te por los mismos interesados en la 
Jefatura de la Guardia civil respecti
va, cuando residan en las capitales, y 
si residieran fuera de ellas, las pre
sentarán a los Comandantes de pucf)- 
to de la Guardia civil de la demarcl 
ción respectiva, quienes las cursar#^ 
a los Jefes de la Comandancia,

Los que posean títulos u n iv e rs ita r ia  
rios, Bachilleres, Escuelas Nórmale/y 
Escuelas Especiales y Sociales, Insti
tutos de Idiomas, Escuelas de Artes yh 
Oficios, Escuelas de Trabajo o cual* 
q u k r  otro título o diploma de algúli 
Centro oficial, acompañarán- copla- d#  
los mismos o de Jas hojas de estudios 
¡acreditaii ras, visada por el Jefe de fa 
Comandancia o Comandante de pues
to, que cursarán las instancias, sin 
perjuicio de presentar los originales 
el día del examen.

REGLA 5.a

Examen de los aspirantes. ,

Se efectuará en ia Jefatura de la* 
Comandancias respectivas y en lo* 
días que los Jefes determinan.

Los aspirantes, cualesquiera que sea 
su procedencia o circunstancias qua 
en ellos concurran, deberán-sufrir-una- 
prueba de conocimientos y r»ptitude* 
que constará de los ejercicios siguieia- 
tes:

Primero. Reconocimiento médico y 
ejercicios prácticos que nevediten la 
aptitud física del a3¡)iráB$^
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• Segurado. f ñ ^ w e e ^  m ilita r  in d i-  j 
vidual, con arrecí© a t e  Reglamentos 
•tácticos rigentes y  Arma a  la que de- 
¡geera pertenecer,,

Los que soliciten  p a ra  el Arm a de 
¡'Caballería, dem ostrarán  su suficiencia 
! h íp ic a .
I Los cornetas y  t e  trom petas, aete- 
J$nás de la instrucción  de su Arma, ele- 
am ostrarán  conocer los toques regia- 
¡d e n ta rio s  que e jecu tarán  ante el T r i
b u n a l .
! T ercero , Leer a p resencia  del T ri- 
(bunal un trozo de una obra im presa 
\y  o tro  man uscriio , e sc r ib ir  ai di ciado 
con corrección  y redac ta r tam bién un 
'p arle  ti oficio y resolver problem as de 
¡las cuatro  regias aritm éticas, tanto con 
pu n ie ras  enteros .como con decimales»
■ De e sfe e j ei *.e ic i o es i a.r ára exccpt ua - 
dos»los que posean titu lo , diplom a u 
hoja de estudios exped ida po r un Cen- 
1^0 de enseñanza oficial del Estado.

I  Cu a r te,. O rú  en aumn  m iláí a r e s : Obli- 
\ Ilaciones del so ldado.
■I T áctica de In fan tería  •: Definiciones 
\̂ e in strucción  ind iv idual co n  arm as y 
"'mn ellas (para los .asp iran tes a lu ían - 
? te-ría).
j T áctica de C á h a ü e r te  Definiciones 
: in strucciones a pie y a caballo con 

arm as y sin ellas ¡(para Jos asp iran tes 
Ji Caballería».

Cartilla de la -Guardia c iv il: Prevea» 
tio iie s  generales.

ó Reglam ento Militar-: O rganización:. 
O bligaciones generales de las clases de 
tro p a  y d isc ip lina.

v Reglam ento para  e l se rv ic io : Capí- 
l a t e  1.°, 2.° y 5.w 

( Código penal y  m ilita r : D efinición 
de ios delitos y faltas com unes y mi-

• litares»
1 S erv icio  de g u arn ic ió n : H onores, sa- 
¿Judos, tratam ientos, divisas. Asim ila
ciones y condecoraciones.

E x trac to  de organ izac ión  m ilita r: 
p r in c ip io s  de A ritm ética. R udim entos 
tíc Geografía de España.

\ El texto iTgi am entarlo  se redacta rá  
y  pub licara  p o r  la Inspección  general 
fiel in stitu to , pudiéndose in tro d u c ir  en 
cada caso las naoú i íicaclon en que las 
Icircuns t an c  ¡ .as p u di ar ara acón sej ar. 

i T am bién esisr.átn exceptuados del 
exam en de t e  p r M d p te  de A ritm éti
c a  .y R udim entos  ób G eografía de Es- 

[•apafta,. los titu lados a ios que se hizo 
S e fe ren c ia  en la regla anterior* ^  

v  E l examen de e s t e  ejercic ios se ve
r if ic a rá  en * las cabeceras de las Co
m an d an c ias  en que po r razón de resi
dencia o destinos de l a sp iran te  rad i
que éste, y ante ti i T rib u n a l consti
tu ido  p o r ei Jefe, cem o P residen te, y  
como Vocal-Secreta *¿o el Com andante 
au x ilia r  o Capitán de la#m ism a resi- 

( den cía y Jefe de la Traca - de la capital, 
i En caso de auseí cir¿ o en ferm edad  
‘ ’dél C om andante ana iiiar, C apitán  o Je 

fe de línea, bastarL con la p resencia  
de uno de ellos y i i  las un idades re 
unidas, el 1 ou'urad* iííc au x ilia r será 
sustitu ido  por de los Jefes de
G rupo y ccm o Jeci alario  ac tuará  el 
«subalterno que el le  % designe.

R EG IA  &*
División por grupo de ¡os aspirantes*

Con los as p irana % a ingreso .a p ro 
le* dos s.e harán  las sí. guie ates a g r u p a  
clones:

P rim era . Laureados., H uérfanos del
■Cuerpo mayos .padres b u lle se n  m uerto  
eaa actos deá servicias o  em acción de 
guerra. -Guardias Jé  ven e s : C ondecora
das con la Medalla M ilitar o c o a  la  
O rden de la República»

Segunda. Los -que poseen .títu los 
un iversitario s, íRaehMleres, Escuelas 
N orm ales, Escuelas E sp a c ía te  y So
ciales, B achilleres elem entales, In slita - 
to Oficial de M iom as, Escuelas de A r
tes y Oficios, Escuela de Trabajo., íns- 
titii-ios de -Orienta ció® Brofesfim ah

T ercera . H ijos -del C uerpo.
C uarta. L icenciados de  I t  C m rd ia  

■civil.
Q uinta. P rocedentes da! E jérc ito  y  

A rm ada en activo., reserva y  licencia
dos fie los m ism os,

REGLA 1*

Áyiwfación en t e  agr-irpaemiies*

La anotación de les asp iran tes ce las 
agrupaciones respectivas se verificará 
dentro del mes en que se resuelvan tas 
peticiones y por .el orden de p re fe ren 
cia dentro de -cada agrupación que se 
señala en la regla si guien te. La fecha 
para  ei escalafón am iento será la de! 
acia -de aprobación -del exam en y no la 
de la instancia.

Cuando en algún asp iran te  concurran  
ex traord inarias circunstancias, perfec
tam ente com probadas, que puedan ser 
de reconocida utilidad al Instituto, y 
que implique un acto de m oralidad o 
justicia, podrá -el Inspector.general o r
denar su anotación en el lugar en que 
estime más en arm onía con la ap recia
ción de los m éritos, después de los 
com prendidos en la prim era ag rupa
ción, siem pre 'que terag&m la esta tu ra  

■mínima que se exige p a ra  los hijos del 
Cuerpo.

Cuando un asp iran te reúna condicio
nes p ara  ser anotado en. dos ag ru p a 
ciones, se le anotará -era la que le sea 
más beneficiosa.

REGLA S f .

Adjudicación de meantes por agrupa
ción es} proporcionalidad y prelación..

No estarán  sujetos a tu rno ni p ro 
porcionalidad alguna, los que se haden 
en posesión de la Cruz laureada de San 
Fernando, los huérfanos del Cuerpo 
cuyos padres hubiesen m uerto en actos 
de! servicio o en acción de guerra, los 
procedentes del Colegio de Guardias 
Jóvenes y los condecorados con la Me
dalla M ilitar o la Orden de la Repúbli
ca, obteniendo su ingreso una vez re
sueltas favorablem ente sus peticiones 
y cubriendo las p rim eras vacantes que 
se produzcan en el Instilólo.

Las restantes vacantes, una vez de
ducidas las adjudicadas a  la p rim era 
agrupación, se daián  en la siguiente 
p roporcionalidad a las restan tes ag ru 
paciones:

Diez por ciento d e  t e  vacan tes a  la 
segunda agrupación.

Cincuenta por ciento de t e  vacantes 
a la tercera agrupación.

Cinco po r cíenlo  « c a n t e s a l a
cuarta agrupación.

T rein ta y chico p o r t e s t o  de t e  va
cantes a la  qu in ta agmpociéra.

Cuando en alg-m as de t e  ag ru p a
ciones no hubiere aúm oío &vi£ítienle de

asp iran tes clasificados en el mes en que 
se hace la propuesta de ingreso para 
adjudicarles las vacantes que les corres
pondiera, las restantes se darán a las 
demás agrupaciones en partes p ro p o r
cionales a los tantos por ciento que 
-tienen asignadas,, siguiéndose este m is
mo procedim iento cuando falten asp i
ran tes  en ' algunas de las agrupaciones- 
beneficiadas y , en último térm ino, se 
adjudicarán todas a la única agrupa
ción que los tuviere.

Dentro de cada agrupación  h ab rá  
cua tro  escalas.: una p a ra  guardias -de 
In fan tería , otra para guardias -de ■Ca
ballería , o tra  p a ra  cornetas y o tra  para 
i¿ oropelas, adjudicándose las vacantes 
dentro de cada una con .sujeción ai tur* 

.no de proporcionalidad lijado en -esta 
reg la y aplicándose en cau& una de . te  
agrupaciones establecidas las p referen
cia s siguientes:

.Primera agrupación
1.° Los laureados.
2.° Huérfanos de i 'Cuerpo cuyos pa

dres hubiesen amerlo en actos d e ser- 
• vicio o era acción de guerra,

3 /  Guaidías Jóvenes..
4.° Condecorados cora la Medalla Mi

lita r.
•5.° Condecorados cora la Oréen de

la República»
D entro de cada ii-rm de estas e te i l l-  

.caciou-es, tendrán preferencia en  la ,ad- 
imj.j.caciofí de vacantes t e  que hubie
ran alcanzado superior empleo en ct 
E jército , reúnan m ayor tiempo de ser
vicio  en M arruecos o  en filas, y en 
igualdad de cond iciones eí üe m ayor 
edad.

S egiinda a g ni p ación:
T;° T ítulos un iversitarias.
2d Bachilleres.
3.° Títulos de Escuelas Normales. ,
4.° T ítulos de Escuelas E sp e c ía te  y 

Sociales»
■5A Bachilleres elementales.
■6d T ítulos del Institu to  Oficial d« 

Idiomas.
7.° Título o diplom a de la Escuela 

de T rabajo o de los Institutos de Orien
tación Profesional.

8y Título o ■diploma de la Escuela 
de Artes y Oficios.

En estas clasificaciones se -establece
rán las mismas preferencias que se se
ñalan en el último párrafo  de la pri
m era agrupación.

Tercera a g r u p  a c i ó ra Hijos del 
Cuerpo:

En esta única clasificación se tendrá 
en cuenta la prelación señalada en ei 
último párrafo de las agrupaciones an
teriores/"

Cuarta agrupación."—Licenciados de 
la Guardia civil:

En esta clasificación' .se tendrá en 
cuenta ej mayor tiempo de servicio en 
el Instituto y méritos alcanzados en el 
sei vicio del mismo,.

Quinta agrupación: 
ífi Cuerpo de Suboficiales por or

den de categorías.
2c° Personal de la Escolta Presiden

cial con cuatro o más años de servicio 
en dicho Cuerpo.

.3..°- Los que- dentro del Ejército o 
Armada hubieren alcanzado mayor 
graduación por orden dé categoría,

4 /  Los que hubieren prestado ma
yor tiempo de servicio en Marruecos.

5.° Los que posean título de la Es
cuela Automovilista del Ejército.

. 4L® Los que reúnan jsiavor tiempo
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•de servicio en filas, y en igualdad de 
¡¡condiciones, el de mayor edad.

Los aspirantes que en 31 de Agosto 
del año actual figuraban escalafonados 
para  su ingreso, serán agrupados y 
clasificados por el orden de pnelac-ión 
lijados, ocupando, con arreglo al nú? 
Hiero con que figu rasen anotados, los 
prim eros  puestos de su co rrespond ien
te agrupación y clasificación, s iempre 
¡que desde la fecha en que se les con
cedió el derecho a ingresó no hubie
sen adquirido  impedimento que fuera 
causa de su eliminación.

Si hubiere alguno que reuniese con
diciones que le diesen preferencia pa
ra  figurar en otra agrupación y clasi
ficación de las señaladas en esta dis
posición, por no habe r  sido estableci
da  en la fecha en que se resolvió su 
expediente de ingreso, lo solicitará, 
con los debidos cdmprohnntex, en el 
plazo de dos meses, a contar de la fe
cha de la publicación de la presente 
circular ,  para que en su caso pueda 
ser colocado en la agrupación y clasi
ficación c o r r es p o n d i e n te,

REGLA 9.a

Elim inaciones de las agrupaciones una  
vez anotados ,

El Inspec tor  general de la Guardia 
¡civil d ispondrá lo conveniente para 
[que todo aspirante, ai cum plir  los 
treinta años de edad, sea eliminado de 
la agrupación en que figure anotado. 
iSe exceptúan los licenciados de la 
Guardia civil, que podrán  continuar  
¡anotados hasta cum plir  los c incuenta 
sanos de edad.

Los que cometieren delitos o faltas 
de las que dieran lugar a que por ta - , 
Ies causas fueran eliminados, o que 
por  su conducta se hic ieran  incom pa
tibles para servir  en la Guardia civil, 
los Comandantes de los puestos de las 
¡demarcaciones respectivas com proba
rán  tales extremos en información de
tallada, que cursarán  a sus Jefes res
pectivos, y éstos a la Inspección gene
ral, para  la resolución correspondien-

Los que se marchen al extranjero, 
Exceptuándose de éstos a los que fue
re n por asuntos particulares y por un 
corto espacio de tiempo, con la p re 
cisión de dar  cuenta tanto de la sab 
ida como del regreso,

REGLA 10,

Concesión del ingreso .

. Las propuestas de ingreso se publi
carán  en la G a c e t a  i>r  M a d r i d  para co
nocimiento de los in teresados y de los 
Jefes de los Cuerpos respectivos, para 
¡que estos puedan disponer la remisión 

. Jefe de la unidad de la Guardia ci
vil a que fuere destinado eJ individuo 
ta documentación original y copia de 
la  misma.
Tppr.f *nc° rPoración la efectuarán a la 

¡ir- • *a Com andancia en cuyas
: ' CHCl°nes residan los interesados,

para  proceder  a la admisión definiti
va, que tendrá  lugar si dan la talla 
prevenida y resultan útiles para el 
servicio del Instituto, firmando, acto 
seguido, los interesados el com prom i
so de enganche correspondiente , que 
será por cinco años, excepto los p ro 
cedentes de licenciados del Cuerpo 
con cincuenta años, que será sólo por 

^cuatro
El pasaporte para la Incorporación 

al punto donde fueran destinados, tan
to para los licenciados como para los 
que estén en Olas y sus familias, será 
pedido a la Inspección general del 
Instituto por los Jefes de las Coman
dancias de la Guardia civil que adm i
tan a los interesados, siendo el punto 
de origen para estos efectos la capital 
donde radique la cabecera de aquéllas.

El viaje desde el punto de residen
cia a la-Jefatura de Comandancia que 
efectúe la admisión, será por cuenta 
de los interesados,

A los que ingresen en el Cuerpo se 
les abonará en sus filiaciones para el 
retiro  todo el tiempo que han servido 
en otras Armas o Cuerpos, en la forana 
que preceptúan las disposiciones vi
gentes,

REGLA 11,
Plazo de incorporación g devengo de 

haberes .

Los separados de filas que obtengan 
sin ingreso en la Guardia civil, debe
rán  incorporarse  dentro dcJ plazo de 
dos meses, a par t i r  de la fecha por la 
cual se les concede el citado ingreso. 
T ranscurr ido  éste sin que verifiquen 
su incorporac ión y sin que justifiquen 
la imposibilidad de efectuarlo por en
fermedad u otra circunstancia im pre
vista, quedará el ingreso sin efecto.

Los que se encuentren  en filas de
berán incorporarse  sin más retaso que 
el indispesable paa la presentación 
en el punto de destino.

T ranscurr idos  los dos meses sin que 
hayan verificado la incorporación, será 
com unicada a la Inspección general 
p o r  los Jefes respectivos, a los efec
tos procedentes de eliminación.

El derecho a devengo de haberes lo 
ob tend rán : los que estén separados de 
filas, desde el día en que, cumplidas 
las formalidades reglamentarias de re
conocimiento facultativo y firma del 
compromiso, se presenten en revista 
adm inistra tiva , y *>s que se hallen en 
filas y sean bajas y alias, respectiva
mente, en fin y prim ero de mes, ten
drán derecho al abono del haber  men
sual, una vez que la concesión del pase 
al Instituto cause estado por  la adm i
sión en el mismo.

Los procedentes también de filas 
que se incorporen  en trando  en el mes, 
después de haber  pasado la revista en 
los Cuerpos desde la incorporac ión  
hasta fin de mes, reclamándose, al efec
to, la diferencia entre éstos y los que 
p o r  su categoría disfrutasen en el E jér 
cito, desde el día en que tengan dere
cho a los primeros.

REGLA 12 • 

Prom esa de fide lidad  a la Bandera»

Los que por proceder  tes de la clase 
de paisano no hubieran  prestado pro
mesa de fidelidad a la Bandera, lo 
efectuarán una vez ingresados, cuidan^ 
do los Coroneles de los Tercios de qué 
este requisito sea llenado por los in
dividuos que se encuentren en este 
caso, cumpliéndose las normas que 
tenga fijadas la Inspección general del 
Instituto.

REGLA 13 

Bajas en el Cuerpo .

De los individuos que por cua lqu tef  
c ircunstancia causen baja en el Instb 
tuto y pertenezcan a situacicnes de 
activo, podrá in teresar  el Jefe de la 
unidad respectiva del General de la 
División orgánica correspondiente , e! 
alta en el Cuerpo que por su situación 
pueda corresponderle. Conocido este 
dato, remitirá  los documentos al Jefe 
del mismo, y si es la de reserva, rem i
tirán a los Jefes de los Centros de Mo
vilización a cuya demarcación vayan 
a resid ir  los individuos la-documenta-., 
clon correspondiente  a ési. %

REGLA 14

P o r  la Inspección general de lar 
Guardia civil se d ictarán las instruc* 
ciones oportunas respecto a la forma 
de prac ticar  el servicio los de nuevo 
ingreso y aquellas otras de carácter  
complementario a las normas estable
cidas en estas instrucciones,

REGLA TR AN SITO RIA

P ara  que durante el tiempo que fn« 
dispensablernenie se ha de invertir  en 
la tram itación de las instancias que 
promuevan los nuevos aspirantes y en 
la clasificación con arreglo a las nue
vas reglas, del considerable número 
de los que estaban anotados antes del 
31 de Agosto último, y al objeto de 
cu b r i r  inm ediatam ente las vacantes 
que se produzcan antes de 1.° de Mar
zo del año entrante, se ad jud icarán  
éstas a los Guardias Jóvenes y a los 
aspirantes que tuvieran concedido el 
derecho a ingreso antes de la fecha de 
la suspensión del mismo y por e] or
den con que figuraran anotados en sus 
respectivas escalas y con la p roporc io
nalidad y preferencias que establecía 
la Orden circu lar  del Ministerio de la 
Guerra de 30 de Septiembre de 1931 
(Diario Oficial núm, 223), por lo (pie 
la vigencia y aplicación de las reglas 
que establece la .p resen te  disposición 
no empezará a regir hasta 1.° de Abril 
de 1934, cuyos nuevos preceptos re
gularán la adjudicación de las vacan
tes que se produzcan en Marzo de db 
cho ano, si bien las instancias se ad
m itirán desde la publicación de esta» 
instrucciones,

Madrid, 21 de Noviembre de 1933* 
•Manuel R i c o  A vello. ' ’ -



1308 28 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 332

MODELO DE CERTIFICADO QUE SE CITA

Don F. de T. y T ........ .. ...  Mayor del Regimiento de T,..©©.©..©.......©©,,., del que es Jefe principal el
 o don F. de T. y T..

Certifico que:
( D    . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \

(2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( (Suboficial, Sargento, Cabo, etc.) de este Regimiento, según aparece en su filiá
i s ) ................. ............... ... ..... J

ción original, es hijo de F, y F,, natural d e . . .................. provincia de . o . , , . . , , d e  oficio estatu
ra ..y nació el día de .. . . ... . .. .. . .. de de estado ...... ingresó en el Ejército en ... ... de

de   y reúne los servicios siguientes:
- Años. Meses. Días,

En illas desde el  ......   hasta e l.........    99.ee;
Volvió a filas desde el ... .. . . . . . . . . . .  hasta el ... „ 8„ . .e,íe. ^ . ................. .
Tiempo en filas . . . . . . . . ... . .. ... ... .. . .... .  .................... ....... ....
Con licencia cuatrimestral, ilimitada, etc.,,des de el ... .. . . . . . . . . . .  hasta

. á l  . . . . . . . .  *fl. O J .  .  0 0 0 9 0 . . .  . 9® . 0 . ®  . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  0 ® . © . . ® . .  O 0 .  . 8 .  . . 8 1 ® » » . . .  9 0 0 .  O . O O . . B .  » » . « « £

Tiempo total de servicio ac tivo ... ..................

Notas en la f i l i a c i ó n .  .............................................
Notas en la hoja de castigos,..,®...*,®......................................................       ...........

tY para que conste, expido el pre.w?*e ^ ............. ...................... ................................ ....... .

F. de T. y T.
El Coronel, 

(1) .-Apellid:í }>.• Le’’üí>.
(2) Apellido Ti,,j»er:nk - • • ,
(3); Primer nombre.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Jubilado por Decreto de 

21 de Noviembre actual ( G a c e t a  del 
23) D. Odón de Buen y del Cos, Cate
drático num erario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
que se hallaba com prendido en la Sec
ción segunda del Escalafón de los de 
SU clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a la expresada Sec
ción segunda de dicho 'Escalafón, con 
el número que le corresponde, D. Eu
sebia Oliver y ■ Aznar, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Bar
celona, con el haber anual de 18.000 
pesetas y 1.000 más de residencia, a 
la tercera, D. José Gabriel Atvarez Ude, 
de Ciencias de la Central, con el de
15.000 pesetas y 1.000 más üe aumen
to; en la cuarta, D. Enrique Casteli y 
Oria, de Ciencias de Valencia, con el 
de 13.000 pesetas; a la quinta, D. José 
Loustau y Gómez de Membrillera, de 
Ciencias de Murcia, con el de 12,000 
pesetas; a la sexta, D. Manuel SaTor
eada y Ademá, de Medicina de Bar
celona, con el de 11.000 pesetas, y
1.000 más de residencia, y en la sép
tima, D. Juan María Aguilar y Calvo, 
de Filosofía y Letras, de Sevilla, con 
el de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
19 de los corrientes, siguiente al en que 
el Sr. De Buen y del Cos. cumplió la 
edad reglamentaria de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1933.

P. D.,
C. BOLÍVAR PiELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Cuenca, aprobados con derecho al 
pase del segundo al prim er Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Prim era ense
ñanza y considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto decla
ra r con plenitud de derechos, para 
su inpreso en el prim er Escalafón, a 
los siguientes Maestros y Maestras que, 
conforme al artículo 0.° de dicho De

creto, serán incluidos en el grupo 
escolar de 1932-33, por el orden que 
determinan los números que a conti
nuación se expresan, que son los que 
tienen en el segundo Escalafón de 
1931: D. Félix Mayordomo Checa, 145; 
D. Ramón Docasar Mohedano, 202; 
D. Félix Sáiz García, 235; D. Ambro
sio B. Alarcón Muñoz, 245; D. C íslor 
Arribas García, 700; D. Andrés Do
mínguez Izquierdo, 990; D. Francis
co Antonio Roldán y Marín, 1.549; 
D. Mariano Gómez Fernández, 1.565; 
D. Felipe Eulogio Muñoz Pérez, 1.595; 
D. Bartolomé Juan de la Iglesia, nú
mero 1.630; D. Benedicto Díaz López, 
1.657; D. Emilio Vicente Lillo y Mi
llón, 1.658; D, Rafael Sánchez Fuen
tes, 1.690; D. Leopoldo Domínguez 
Aparicio, 1,733; D. Alvaro Benítez San 
Nicolás, 1.794; D. Emiliano Monte- 
agudo de la Cruz, 1.896; D. Agapiio 
Jiménez Martínez, 1.972-; D. Eugenio 
Cañas Melero, 1.974; D. Juan Antonio 
Orozco García, 2.000; D. Eduardo 
Monjas León, 2.012; D. Casimiro 
Huerta Alonso, 2.101; D. Pedro Peñue- 
las Carballo, 2.111; D. Nicolás Brihue- 
ga Contreras, 2.192; D. Salustiano 
García García, 2.143; D. Miguel M. 
Fernández Ruiz, 2.337; D. Felipe So- 
riano Calleja, 2.373; D. Isaac Martí
nez del Barco, 2,560; D. Juan Pascual 
Castillo Cuenca, 2.534; D, Gil É. Anguix 
Beleña, 2.652; D. Ramón Valencia Mar
tínez, 2.743; D. Marcelino Fernández 
Herráiz, 2.931; D. Dimas López y Gon
zález, 3.000; D. Maximiliano Corredor 
Rodríguez, 3.027; D. Basilio Bartolo
mé Cano, 3.044; D. Jorge del Pozo y 
de la Cruz, 3.070; D. Victoriano Gar
cía Cañas, 3.114; D. Máximo Sanz 
Díaz, 3.374; D. Marino Ortega Ortega, 
3.390; D. Arcadio López Contreras, 
3.393; D. Francisco Jiménez García, 
3.410; D. Octavio Quejido Moreno, 
3,480; D. Jesús Mateo Moragón, 3.497; 
D. Juan J. Martín ya y Martínez, 3.535; 
D. Luis Dónate Martínez, 3.630; doña 
Emilia Martínez Morán, 478; doña 
Consuelo Tetay Jarque, 480; doña Ana 
María Catalán Olaya, 1.531; doña Car
men de León Nielfa, 1.742; doña Ma
ría Milla na Tebar López, 1.797; doña 
Liberta Bienache Engra, 1.836; doña 
Elisa Ortega Quevedo, 1.915; doña Ve- 
nancia Pérez Collado, 1.991; doña Isi
dora Sanz y Saiz, 2.085; doña Rigi- 
nia Marconell González, 2.135; doña 
María Dolores Bustos Ruiz, 2.164; do
ña Juliana P rien d a  Gallardo, 2.269; 
doña Francisca Pérez Martínez, 2.439; 
doña María Josefa López Quejigo, 
2,695; doña María de los Remedios 
Sanz Saiz, 2.870; doña Antonia Jux- 
dado Díaz, 3.014; doña Isidora Sán
chez Sanz, 3.143; Doña Alejandra Gon

zález López, 3.238'; doña Pilomcn»
Gallén Casero, 3.265; doña Ángela 3lam| 
tínez Lozano, 3.273; doña Virginal- 
Encarnación Gambín y Martín, 3.232já 
doña Emiliana Alonso Huerta, 3.29G}; 
doña Estanislá Taboada Bautista*] 
3.430; doña María Tomasa Escabiaftl 
Marchal, 3.510; doña Lucía Díaz Grue
so, 3.577; doña María de los Dolores 
Verdú Nicolao, 3.729; doña María tío 
la Esperanza Redondo Nevo!, 3.758;; 
doña Inés Lójaez Angulo, 3.761; do-; 
ña Juliana del Barrio Martínez, 3. 841«( 
doña Adela Lláser García, 4.135; do* 
ña María Jesús Vidal Maestre, 4.375$! 
doña Angela Ramos García, alta, in^ 
gresada en 7 de Enero de 1932, ■ri

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y demás efectos, Madrid, 24 df 
Noviembre de 1933.

i». o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia de? 
Almería, aprobados con derecho al pa-^ 
se del segundo al primer Escalafón, se-j 
gún el Decreto de 14 de Enero último:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar, 
con plenitud de derechos para su in
greso en el primer Escalafón, a los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decreto, 
serán incluidos en el grupo de los apro
bados del curso escolar 1931^3, por el 
orden que determinan los números que 
a continuación se expresan, que son los;j 
que tienen en el segundo Escalafón d$  
1931: D. Vicente García Reche, 1JÍ19Í 
D. Alberto Jiménez M artin, 1.670;; 
D. Valentín Soriano Moreno, 1.708;;
D. José García Torres, 1.725; D. Tomáf 
López Terrón, 1.962; D. Feliciano He* 
rrador Fernández, 2.057; D, Rodrigol 
Castaño Cano, 2.062; D. José Rechisj 
Fernández, 2.075; D. Andrés Lópeg 
García, 2.340; D. Antonio Górae* IM- 
fiez, 2.358; D. Julio Romero Álvarez* 
2.500; D. José Miras M oreno,2.599; donb 
Rafael Martín Ruiz, 2.680} ÉL Ricardo 
Surriel Martínez, 2.703; D. José López 
Sevilla, 2.760; D. Juan Martínez Quites, 
2.831; D. Bartolomé C&stifio Areas* 
2.857; D. Miguel Soria Sáiirz^fcJ06; don 
Marcelo López Monreal* 2.$73$ Á  Fran
cisco Moya Granados, 3.045} ÍÍ Ánhmiof 
Gutiérrez Calle, 3.065; D, Kttas Fernán
dez Mezcua, 3.257; D. Franete*# Lope* 
Segovia, 3.305; D. Nicolta %
Fernández 3.359; D. Reehe

V 1
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García, 3.382; D. t o é  Sayonas Porlán, 
£.417; D ., Francisco Vicente Saval De
hesa, 3.431; D. Arcadlo Muñoz- y T rlv i- 

3.443; D. Francisco Bo rr ego A real* 
8.457; D. Enrique Díaz Sánchez, 3.453.

D, Carlos Mu leí Leyóla,. 3.482; D. Ma
nuel ‘Cerezo Usano» 3.489; D. Manuel 
iSáiiohez González., 3492; D. A rturo Bo- 
iiin Ganga, 3.638; D. José Arces Vicia- 
ana, 3.671 r doña Francisca Bueno Ruiz, 
ll29; doña Soledad H ernando Car vi, 
¿485;, doña M argarita Meléndez Gonzá
lez, 1.914; doña Teresa María Pico S ir
ven t, 1.934: doña María M arina. Boix 
Vellón., 2.039; dona María González Sil
va, 2.058; doña Francisca Ja viera Pei
nado Alvarez, 2.183; doña Beatriz Llo
re! Domencch, 2.515; doña María dei 
Carinen García Orozeo, 2,553; doña Ma
ría  Lucía Bernabé Botella, 2,730; doña 

; Aracelia María Mendiguchía Bernáldez, 
2.828; doña Obdulia A." Rodríguez Ben- 

; dicho, 2.950; doña Concepción Bello y 
Bello, 2.958; doña Gloria Milla Iglesias, 
2.962; doña T rin idad  Matute López, 
3.255; doña Herminia Asensio Zúñiga, 
3.256; doña Eloísa P&rdo Lo rea, 3.258; 
doña María García Sáez,. 3.259.

Doña Plúe i d a Go nzálcsí A Iva rez, 3.283; 
'doña Purificación Rodríguez M artin, 
3.384; doma Concepción Pardo D uarie, 
3.305; doña Carmen Vicente Licea, 
3.312; doña Amada Magaña Hernández, 
3.340; doña D olores Vareta González, 
3.341; doña Ju liana Peña Torcedor, 
&370; doña Anltmke Felisa Góngora Al- 
elude, 3.431; doña Dolores M ontero de 
E spinosa y  Cácelo, 3v443; doña Teresa 
Moro García, 3.450; dotm Mercedes 
B aiz Parada, 3.080; doña María del Gar- 
mm- A Iva rez Pérez, 3.703; doña María 
Concepción Osuna y  Antas,. 5.783: doña 
Ana Martínez Zafra, 8.780; doña F ran- 
cisca Ortega Tarriayo, 3.800; doña Expi
ración Romero Esté vez, 3.837; doña 

. Cándida' Suárez Posada, 3.890; doña Jo- 
- $efa Paiazón Banegas, 5.910; doña Li- 
'tw ¿da L&g<£ Leal,. 4.M I; doña Remedios 
■ O rtega Sánchez,. 4.035; doña M aría de 
•lá, Asunción Roldan D u ela s , 4060; do- 
S a  María del Carmen García Cano, 
é J5 § ; doña Encam ación Pavón Piza- 

■■.vr®, 4.295; doña Carmen García T ari- 
fe , 4.214:,

Lo (p e  digo a V. I, p a ra  su eonoci- 
üéen to  y  demás efectos, M adrid, 24 de
Noviem bre de 1933.

t :  BOLÍVAR PIELTAIN.
tkfá&r D irector gvmrst! d e  P rim era  en- 

V saSan»*,

lim o. Sur.-: ATsta la  p ropuesta  de 
y  M aestras de la p rov inc ia  

,;*de S©ri% aprobados co n  derecho  al 
jps,se d e i .segundo al prime,r escalafón, 
'■f&Sñn D ecreto de 14 de E nero  ú ltim o :

R esaltando  favo rab ie  el inform e del 
•Consejo- provincial- de P rim era  ense
ñ an z a  y considerando  cum plidos todos 
los p receptos Je-gales*

Este M inisterio h a  resucito  d ec la ra r 
co-n p len itud  díe derechos para, su in 
greso en ei p rim er escalafón a  Ies si
gu ien tes M aestros y M aestras, que con» 
form e al artícu lo  9.’ de d icho D ecreto 
se rá n  inc lu idos en e i grupo de los 
ap robados del curso- escolar die 1-932-33 
por el o rd en  que determ inan  los nú
m eros que a continuación  se expresan, 
que son los q¡i:e tienten en  e l segundo 
escalafón, de  1931:

B. V alentín Pérez Palacios, 242;. don 
Juan  R ecudí a Sane, 286;, D. F rancisco  
M artínez^Grden, 364; D. Em ilio Gómez 
Laguna,, 638; $>. M ariano Bailan o- Na- 
f r ía ?-777; D* Vicente León Pérez, 780; 
D. Juan Herranz. Alonso, 813; D. H ila
rión  Enciso G uerrero, 858; D. Pablo 
M oreno Jo d ra , 854; D?. Gregorio- Bocos 
M artin, 838; D. Leónides Carro F rías, 
914; D; A ntonio Gil Ranz, 818; D. Ma
riano  Esteban Relio,. 976; D. Basilio 
P asto r Valle jo, 988; D. M anuel H idal
go Alvarez, 1.011; D. T iburcio  Cebrián 
Pérez-Gano, 1.041; D. Remigio H erre
ro González, 1.115; D. M aximiano Or
le Á ram bilet, 1-.241; D. E nrique Valle jo 
Benito. 1.247; D. Agustín dei Rio Gar
cía, 1 .2 9 1 D. Carlos Diez Millán, 1.299; 
D. Pablo de la D edicación E scribano , 
1.338; D. Paulino  H ernández H ernán 
dez, 1.348; D. León Muñoz Rupérez, 
1.361; D. C rispín  Gonzalo dé la Or
den, 1.375;, D„ Angel R odríguez H uer
ta, f.387; D. José P alom ar Sanz, 1,404; 
D. Daniel Álcaraz T orres, 1.435; don 
H eliodoro Algora Ballano, 1.442; don 
Juan B. Rodríguez Pascual, 1.547; don 
Simón Crespo Sotillos, 1.663; D. Je ró 
nim o Pérez Aldea, 1.667; D. Balbino 
ReboJiar Lio rente., 1.675; D Carlos Ló
pez Bartolom é, 1.677; D. F idel Ruiz 
Sanz, 1.680; D c M ariano Ariño Bolta- 
ña, L769; D. Ezequiel Carro F rías, 
1.757; D. Dámaso Pacheco G racia, 
1.715; D. Eugenio Rodríguez Calonge, 
1.837; D. P ed ro  G arcía MilTa, 1.848; 
IX E steban Crespo He ras, 1.866; don 
A lfonso Aylagas F rías, 1.905; D. Ju 
lián  Pascua] Valle jo, 2.024; D. Rafael 
Alegría E scrich , 2.051; D. Plácido Gar
cía G arcía, 2.072; D. José Rubiato Mar
tínez, 2.083; B, Ju an  M anrique Sanz, 
2.122; D. Em ilio  González M olinero, 
2.171; D. Marcos Bartolom é Ortega, 
2.264; D. V íctor B eltrán Cabrerizo, 
2.272; D; Pablo García R odrigo, 2.323.

Dc Em ilio de Vera Pérez, 2.334; don 
V icente S errano G arcía, 2.352: D. Bal
dom cro M artínez Gallego, 2.372; don 
Santiago Lo ranea  Sebastián, 2.382; 
D. Serafín  Majan M artínez, 2.383; don 
G regorio1 Miguel y Miguel, 2.384; don 
P edro  Alvarez Monje, 2.457; D. T ibur-

ció N ájera U írrlla, 2.462'; IX Bóim-ingo 
A, H ernando  Tolósa, 2.479; R  Secun* 
■diño -Cervero Gallego-, 2.578; IX Casi- 
m iro  Carro Griego ̂  2.665; D. D arío 
P d lr ta s  Rodrigo; 2.707; B. Luis Iv era  
Orp-iueJi; 2.719; IX Pedro  Poza Antón* 
2;717; D. Juan. Felipe Barrio- SomolH 
eos, 2.737; D. T eodoro P eñalba y Gil, 
t.756 ; B \ E stan islao  Gil G uerrero, 
2.767; D’. F elipe  García P« Regadera, 
2,772; IX Ser apio- O rtega de Miguel, 
2 .8 Í9 ; D?. Carlo's Soria Ron sanz,. 2.864; 
D. Felipe Crespo del Saz, 2.306-;, ám i 
D om icio C ham orro de Pabló, 2.890; 
D; Jpsé T ejedor Arribas,. 2.999; -D. Ce- 
íé rino’ M olina Palom ar, 2.913;. D. Mar
tin  G arcía M achínt, 2.944; B. Tomás 
Recio García,. 2.972-; D. Raim undo' La- 
p o c ria  Carretero),.. 3 .0 5 1 D. León Alón- 
so' Martínez,. 3 . 1 5 4 D. Luis. Bóillos 
Delgado, 3.194; D. Ceferino G arck  
Muela, 3.253; D. E m iliano Serrano-M ar- 
líiiez,. 3v322; D. Salvador Elias Gómez 
de Agüero y M artín de Eugenio, 3.358; 
D. Ju lián  Gonzalo Atance, 3.388; don 
Isidoro  José María G am arra Ibáñez, 
3.397; IX Antonio' La co rte  Gil, 3>450; 
D. A lejandro Rodrigáivarez- Aguado, 
L.476; D. Ignacio C ardenal Frías, 
3.564; D. V íctor Vinuesa Verde,. 3.635«

D. Em ilio' Rubio Alcázar, 3.641; don 
José M aría Roldan Rubio, alta, ingre
sado en 16 de Abril de 1932;. doña 
M aría de  los Dolores Izquierdo B arre
na, 207; doña V enancia G arrote Lo
renzo, 356; doña M aría Consuelo Re
bolledo Delgado, 754; doña Luciana 
Sanz Pérez,. 797; doña Juana P. Ame- 
zúa Hernández-, 879; doña B ernardina 
A rriazabal Sobrado, 910; doña Eduvi- 
gis Palacios San Rotmán, 1.042; doña 
M argarita M ilagros L lórente Sáinz, 
1.079; doña M arcela T ejedor García, 
L080; doña María Dolores García Gar- 
cía, 1.089; doña M aría Jesús Martínez 
Aydiilo, 1.205; doña A ndresa Avelina 
H erreros N avarro , 1.287.

Doña F elipa M aría L lórente Navas, 
L388; doña Isabel Lorenzo Maro, 
1,393; doña Inés Rico G arcía, 1.406; 
doña Luisa Izquierdo  Garcés, 1.612; 
doña E speranza F rancisca  de la Mer
ced Gil, Í.959; doña Irene Pérez He- 
ras, 2.000; doña M axim ina Carro 
F rías, 2.007; doña F elisa G arcía Sanz, 
2.054; doña María García Sanz, 2,090; 
doña M aría Milagros Ruiz D uran, 2.123; 
doña Felipa A rribas Ortega, &8I8; 
doña F lo rencia  A urora Rodríguez 
Díaz, 2,411.

Doña F lo ren tin a  C, Rubio Ruiz, 
2.461; doña Delfiná Lucas Monge, 
2.470; doña E m ilia P eña de Castro, 
2,497; doña A polonia Soler Pal a cía, 
2.612; doña P erp e tu a  P asto r García, 
21350; doña Josefa C u e n c a  Tierno, 
3.146; doña- Genoveva Vá-rez García, 
3:148; doña Rafaela Muñoz Carrasco-
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ga, 3.161; doña A ntonia V izcaíno Bo- 
3.175; doña Lucía H ernández An

gulo, 3.267; doña Benita Cabrerizo Pé- 
isez,.3.270; doña Filom ena Sánchez Ba
ldos, 3.352 bis p rov isional; doña Gpn- 
gueld Maza H ernández, 3.427; doña 
[Vicenta Collado B’erm údez, 3.469; do
ña Felipa Soto Gallardo, 3.511; doña 
Manuela Royo Z alabardo, 3.547; doña 
María A sunción Llórente Muro, 3.554; 
doña Ju liana Rupérez Rom ero, 3.611; 
doña P rudencia  Gil Rupérez, 3.613; 
Idoña Josefa Lázaro López, 3.639; do
ña Dorotea Calvo H ernández, 3.651; 
doña V icenta Caballero Lacarta, 3.862; 
doña M atías de Miguel e Higes, 3.885; 
idoña M aría Dolores M artínez Brieva, 
3.952; doña María Rosario Rodrigo 
Poza, 3.361; doña P ilar Soria H urta
do, 3.939; doña Amparo Pérez Alejan
dre, 4 .006; doña Manuela Meseguer, 
4.007; doña Amalia Cuevas y Y ictore- 
ro, 4.037; doña Segunda Calvo M arín, 
4.092; doña Luisa G arcía y Jim énez, 
4.172; doña F elicidades Sevilla Díaz, 
4.244; dona Blusa M adroño F ernández, 
4.262; dona Eloísa P asto r de lia ro , 
4.298; doña Clara García Dom ínguez, 
4.299; doña M axim ina Moré Moré, 
4.342; doña F lorencia Gómez Pascual, 
4.392 bis p rov isional; d'oña M aría Pe- 
$m Polo  M artín, alta, ingresada en 4 
de Enero de 1932, y doña María Con
cepción Fuentes Berna!, alta, ing resa
da en 15 de Enero de 1932.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
m ienía y  dem ás efectos. M adrid, 24 
de Noviem bre de 1933,

í\
C. BOLIVAR PIELTAXM

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Timo. S r .: V ista la p ro p u esta  de 
M aestros y M aestras de la p rov incia  
de Cáceres, -aprobados con derecho  al 
ípse del segundo al p rim er Escalafón, 
según e] D ecreto de 14 de E nero  úl
tim o:

Resultando favorable e l inform e del 
•Consejo prov incia l de P rim era  ense
ñanza y considerando  cum plidos todos 
los preceptos legales,

Este M inisterio ha resuello  dec la ra r 
con plenitud de derechos para  su in
greso en el primer Escalafón a los si- 
lu ien tes Maestros y M aestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho D ecre
to, serán incluidos en el grupo de los 
aprobados dei curso escolar de 1932- 
33, por el ordin que determ inan  los 
números que a continuación se exp re
sa, que son los que tienen en el se
gundo Escalafón de 1931: D. Evaristo  
Jim énez: Sánchez, 16.119; D. Manuel 
©La Gaíligo, 1.167; D# Blas González

Cid, 1.208; B. José Pérez de Celosía Ca
sillas, 1.278; D. Celso A. G arcía Gómez, 
1.342; D. F élix  López G alludo, 1.350; 
D. Justo Ócampo Díaz, 1.607.

D. Agustín Marga lio T órrem e cha, 
1.616; D. Tom ás Camacho Muñoz, 
1.756; D. José Félix  P érez Sanguino, 
2*034; D. V alentín Valverd’e Cordero, 
2.092; D. Em ilio íilera  Sánchez, 2.495; 
D. F rancisco  E ncinas E ncinas, 2,522; 
D e Sixto Moreno M oreno, 2.503; don 
D. Diego Carrasco Hojas, 2.744; don 
Agustín Castaño y P atrón , 2,773;
D. P€\k;p H errero  G arcía, 2.792 bis 
p rov isional; D. Em iliano Rodríguez 
Moreno, 2.947; D, Ildefonso de Paz 
Fernández, 2.981; D. Lino Antonio Ve- 
lasco G uerrero, 3.087; D. P edro  Díaz 
T ancho, 3.095; D. Pedro  Cano Cabezas 
de H errero , 3.156; D. T rin ita rio  de 3a 
Calle A lbarrán, 3.130; D. P ed ro  P. H er
nández Jim énez, 3.248; D. Antonio Ba- 
dillo D uran, 3.271; D. José Sánchez y 
S á n ch e z ,' 3.539; B. Justo A. Losada 
Vicente. 3.585; doña Agustina Viciarte 
Meléndez, 282; doña C ándida F ernán 
dez Regadera, 302; doña Agapita Blan
co Rodríguez, 614; doña Jtilia Esteban 
Gómez. 798; doña F rancisca  Bcrrral 
Bruna, 1.291; doña Inocencia Sereno 
Ruano, 1.409; doña H eliodora B e jan - 
no Salas, 1.068; doña Catalina Sánchez 
Ja vafo, 1.675.

Doña Regina R odríguez H erráez, 
1.720; doña Em ilia Yáñez Mas tache, 
1.826; doña M arcelina R i vero Sánchez, 
1031; doña Angelina D u q u e Marta, 
X.969; doña B ernarda F ernández Gi-ve- 
l!o, 2 200; doña María Adelaida S erra
no B ecerra, 2.205; doña M aría Martin* 
M artín, 2.381; doña V alentina A. Ca
ballero  Saniibáñez, 2*456; doña Se ve
ri ana Roque Gil, 2.684; doña M aría de 
los Angeles Nogales López, 2.696 bis 
p rov isional; doña Carm en M artín Cha
parro , 2.729: doña Eugenia Gordo Re
cio, 2.754; doña Paula Juana Manzano 
M artín, 2.818; doña M aría de la Espe
ranza Mantrana-J-acomi-no, 2,849; doña 
A ntonia Cisneros C abrera, 2.975; doña 
C atalina Parceló  Gal i se, 3.100; doña 
Regina Luisa Pa/omo N acarino , 3,242; 
doña Tom asa Carm en M arín Blas, 
3.247; doña Casim ira V icenta Callantes 
Rrvero; 3.438; doña Anselma V isita
ción Calvo B orreguero, 3.470; doña 
Isabel Gil González, 3.633; doña M aría 
Josefa Rubio López, 3.645; doña Jose
fa Solís Jim énez, 3.646; doña Ladislao 
N. Jim énez P u lido r 3.799¡*'doña A m  
N úñez de la Rosa, 3.804.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos, M adrid, 24 
N oviem bre de 1933.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTÁIN

S eñ o r D irec to r general de P rim era  e n 
señanza,

IliTxOr S r . : V ista la p ropuesta  ci4 
M aestros y  M aestras de la i>rovinck 
de Logroño, aprobados con derecha 
al pase del segundo al p rim er csca* 
lafón, según el D ecreto de 14 de Ene
ro ú ltim o:

Resultando favorable el inform e 
del Consejo p rov incia l de P rim era  en
señanza y considerando  cum plidos 
todos los precep tos legales,

Este M inisterio ha resuelto decla
ra r  con p len itud  de derechos, p a ra  
su ingreso en el p rim er Escalafón, a 
los siguientes M aestros y Maestra» 
que, conform e al artícu lo  9*° de di* 
cho Decreto, serán  inclu idos en el 
grupo de los aprobados del curso es
colar de 1932-33, p o r el orden que 
determ inan  los núm eros que a con ti
nuación se expresa, que .son los que 
tienen en ei segundo Escalafón di 
1931; D. Luis Bretón Mangado, mime» 
ro 86; D. Ensebio Alonso y Alonso* 
481; IX Roque Pérez Re dolar. 495;
D. José R obredo Santa M aría, 523; 
I). Daniel García G arrido, 540; coa  
Eustasio Ochoa Benito, 710; D. Nico
lá s ’ lgea Salvachica, 801; D. R icarda 
M artínez Orm azábal, 1.100; D. Vicen
te Uriziarna Campo, 1.300; D. Juan 
Pulgar Ruiz, 1.555; D. Araos Lope! 
Novoa, 1.556; D. Pedro  C árdenas Ar
mas, 1.936; R. Casiano A rribas Gar
cía, 1.988; D. Domingo Valero Ju lián , 
2.188; D, F lorencio  Fernández Ochoa, 
2.225; D-. José Antonio Gómez Pérez, 
3.083; D. Em iliano Díaz de Greña 
F ernández, 3.105; D. Vi c í o r 1 a :i o i la e ho 
Lacal, 3.238; D. Ramón Arlño Pujol, 
3.247; D. Antonio Julio  M aidonado 
Pérez, 3.298; D. Miguel Z ap a te r Gar
cía, 3.373; D. N icolás Itu rriaga M ar
tínez-, 3.375; D. Laureano Dieste Coa- 
rasa, 3.501; D. C ipriano González Pé
rez, 8.581; doña Marta Vicente P rese!*  
$io, 507; doña Demóñla clel i
López, 623; doña P ilrc  Az cúrate Arf ? 
se, 909 bis p rov isiona l; dona Esleí > 
n ía M artínez Rodríguez, 1.031; doña 
M ar'- Loreío T orres y Díaz Ulznrruii, 
i.2|80; doña Lucila Arpillaga Palacios, 
1 .3 '8 : doña Ju liana  T errero s M artí
nez. 1 422; doña Paula M artínez d e 
cía, 1.453; doña María Loreío Alma- 
da Jim énez, 1.676; doña María Amm» 
d a c ió n  BaDuguera del Cerro5 1.764; 
dofm A lejandra Rodríguez Moreno, 
1.806; doña Inés Abad Velasco, 1.807; 
doña Clemencia Calvo M artínez, 1.840; 
doña Juana Calvo Pairó , 1.989; Erna 
E rad ia  P ipaón González, 2.005: doña 
Micaela de Isla V alkcillo, 2.112; do
ña Josefa Sarrahio Agaiiar, 2 .i 95; do
ña Adoración E sle ían la Diez, 2.201.; 
do íh  Josefa Martínez F e rn á n d e z  
2.271; doña María Candelas Sáez La» 
cixnv.l, 2.430; doña P rim itiva Martin»»
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’ Bermejo, 2.430 bis provisional; doña
Isidora Sánchez y Sánchez, 2.466; doña 
Felicitas Ruiz Lacusant, 2.534; doña 
Romana Hervias Prado, 2.806; doña 
Luisa Estefanía Marín Viguera, 2,885; 
doña Teófila Nalda Blanco, 3.005; do
ña Jérónima Sarramián Ruiz, 3.085; 
doña Venancia Pascual Pero, 3.205; 
doña Prudencia Santorun Pacheco, 
3.380; doña Demetria Martínez de H >- 

i jas, 3.373; doña María Antonia Mag
dalena Ibáñcz Paricio, 3.381; doña Fe 
T. Galán Sancho, 3.476; doña Josefa 
Sanain Marín, 3.750; doña Eladia 
Martínez Diez, 3.849; doña Felicidad 
Con zalez Solores, 3.951; doña Dionísia 
Martínez Martínez, 4.063; doña Anto
nia Ajamil y Caro, 4.136; doña Mag
dalena Bidones Iruzubieta, 4.150; doña 
María Barranco Gracia, 4.176; doña 
Purificación García Dueñas, 4.248; do
ña Josefa San Millán y López de Eri
ñas, 4.325.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Noviembre de 1933.

Po n .,

C. BOLIVAR PÍELTAIN
Seor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia de 
Ciudad Real aprobados con derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos para su ingre
so en el primer Escalafón, a los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al art. 9.° de dicho Decreto, se
rán incluidos en el grupo de los apro
bados del curso escolar de 1932-33, por 
el oyden que determinan los números 
que a continuación se expresan, que son 

jo s  que tienen en el segundo Escalafón 
■Se 1931: D .Vicente Castellanos y Bia
za, 438; D. Joaquín Árévalo y Gallego, 
1,143; D. Nicolás García Palma, 1.484; 
P. Dionisio López Cejuela, 1.602; don 
Francisco Gómez Cuesta, 1.879.

D. Vicente Viso Fondevilla, 1.909; don 
José Romero Ahu jetas, 2.147; D. Juan 
Granero Alvarez, 2.106; D. Aurelio Na- 

' rm¡o Villegas, 2,593; I). Nicasio Rodrl- 
' guez y Ruiz, 2.731; D. Adolfo Morales 
‘ y Gómez-Caminéro, 2,834; D. Fulgencio 
Díaz y Fernández Barranquero, 2,980; 
D. Miguel Abad Rodríguez, 3.094; .doña 
Adela Sánchez Bar redo, 149; doña Ra
faela Hernández Iglesias, 528; doña Ju
liana Consuelo ' Catalán Díaz Santos,

1.449; doña Blasa J. Rodríguez Piza
rroso, 1.890; doña Enriqueta Orias Ta
layera, 2.154; doña María E. Ramírez 
Maya, 2,213; doña Elida Casado Gon
zález, 2.546; doña Esperanza Sobrino y 
Serrano, 2.784; doña Petra P. Camacho 
García, 2.877; doña Teodomira de Lis y 
Romero, 2.988; doña María J. Fernán
dez Macaya; 3.198, doña Catalina Sán
chez Floies, 3.406; doña Leocricia del 
Hoyo Amblar, 3,900.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2̂4 de 
Noviembre de 1933. v'*'

p. IX,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista 3a propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Gerona, aprobados con derecho al 
pase del segundo al primer escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos lo
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos para su in
greso en el primer escalafón a los si
guientes Maestros y Maestras, que con
forme al artículo 9.° de dicho Decreto 
serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33 
por el orden que determinan los nú
meros que a continuación se expresan, 
que son los que tienen en el segundo 
«escalafón de 1931:

D. Miguel Dabau Ayter, 214; D. Juan 
Masjoán y Casadevall, 271; D. José 
Avellí Girvé, 378; D. Ramón Rafecas 
Ventosa, 400; D. José Cortina Costa, 
512; D. Esteban Guinari Piferrer, 625; 
D. Pedro Catusa Palbré, 948; D. Emilio 
Isern Piguillem, 985; D. Miguel Serra 
Tomás, 1.125; D. José Bertrán Plani
lla, 1.246; D. Angel Martínez Yepes, 
1.383; D. Domingo Retjé Roma, 1.385; 
D. Arturo Figuera Cuñé, 1.585; don 
Francisco Vidal Raimúndez, 1803; don 
Manuel Roca Cervera, 1.758; D. José 
Viladomat'Comas, 1.820; D. Simón Ma
nuel Pedrola Gallissá, 2.644; D. Rafael 
Juli Arnau, 2.211; D. Emilio Palagós 
Pujol, 2.417; D. Lorenzo Rocalba Ro- 
calha GiraÜ’L 2.468 ; D. Pedro Fama da 
Dalmau, 2,473; D. Modesto Encuentra 
Moya, 2874; D. Enrique Fréixas Pa- 
cre-u, 2.765; D. Jbsé-Seba Saurí, 2.802; 
D. Juan Serrachina Dauraau, 2.971; 
D, Ensebio Torroella Junqueras, 2.993;
D. Jaime Torramadé Español, 3.068; 
D, Martín Plaja Busqnets, 3.263; don 
Fiavio Caideró Gavaldá, 3.334; D. En
rique Jamuii Bañsres, 3,419; D, Cle

mente Guardiola Gener, 3.433; D„ Mar.» 
tirián Turró Roura, 3,471; D. .Agustín 
Prat Casademont, 3.528; D. Artemtar 
Casanovas Pie, 3.634; D. Joaquín Paya 
Veza, a quien no se adjudica numero 
por no constar en la hoja de servicio^ 
que se acompaña la causa de haber es
tado fuera de la enseñanza. ,i

Doña Dolores Albert Sabaté, 237g 
doña Carmen Gené Torné, 403; doña; 
María de Jos Dolores Codereh Torren- 
tá, 405; doña Rita Bussó Franquesa^ 
889; doña Victoria Mut Terradeil¡¡ 
1.021; doña Enriqueta Martínez Agua
do, 1.298; doña María de la Concep- 
ción Albert Arnau, 1.395; doña Ale
jandrina Martí Rostán, 1.180; doña 
Ana SoJallonch Soler, 1.535; doña Ma
ría Mercedes Domingo Miró, 1.769.

Doña Julia García Martínez, 2.043; 
doña Dolores Pujol Serra, 2.093; doña¡ 
María de Montserrat Pujol Serra, 2.138; 
«doña Mercedes Mayuri Casademunt, 
2.220; doña María Boson y Pons, 
2.240; doña Rita Esteba Busquéis, 
2.299; doña Carmen R i b á s Iglesias* 
2.679; doña Leonor Satorras Garbo- 
neJJ, 2.907; doña Sara Cervera Meaia, 
3.076; doña Coloma Avellá Miró, 3.126 j 
doña Adelina Guimerá Muñoz, 3.384;; 
doña Mercedes Orosni Obiols, 3.474;; 
doña Josefa Ortiz Sabater, 3.590; doñ$ 
Remedios Casanova* Poch, 3.617; do
ña Elena Bel Romero, 3.638; doña Ma-< 
ría Dolores Sales Puchal, 3.653; doña! 
Tomasa Galiana Galiana, 3.664; doña! 
María del Cariaren Alguacil Burgués* 
3.668.

Doña Aurelia Sangenís Golch, 3.718; 
doña Raimunda Pedret Cabré, 3.807; 
doña María C o m a s  Vilardcll, 3.825j 
d’oña Dolores Viñas Lagué, 3.827; doña1 
Josefa Pía Sabaté Trepat, 3.851; doña 
Concepción Isern Carré, 3.966; doña! 
María Cerdaña Torres, 4.004; doña Te
resa Seró Navás, 4.050; doña Carlota’ 
Ortí Segarra, 4.081; dpña Felicidad 
Llauró Burralló, 4.203; «doña Francisca 
Parramón Tubau, 4.236; doña Juana 
Lores Sopeña la corresponde, el nú
mero 4.392-2 provisional; ingresó en 
31 de Diciembre de 1931.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 24 dtó 
Noviembre de 1933.

P. D,*
C. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor Director general de Primera en*
señanza. ;a

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 ORDEN 
Ilmo,  Sr.: Solicitado por la Comision 

gestora de ja  Excma. Dixn*Saéíüi¿ pro-
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yinciai de La Coruña que en la misma 
forma y a iguales fines con que filé 
concedido a las Diputaciones provin
ciales de Barcelona y Ciudad Real se 
le conceda asimismo la participación 
que pudiei a corresponderle en el canon 
que a tenor de lo dispuesto en los Rea
les decretos de 4 de Julio de 1924, 20 
¡de Febrero de 1928, 22 de Febrero de 
1929 y demás disposiciones vigentes re
guladoras del percibo y distribución de 
dicho canon han de satisfacer las Em
presas concesionarias de transportes 
por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de La 
Coruña carreteras y caminos provin
ciales utilizados por concesionarios de 
servicios públicos de transportes mecá
nicos rodados cuya reparación y con
servación le ocasiona gastos, es de jus
ticia que a levantar dicha carga con
tribuyan los indicados servicios me
diante la percepción por la Diputación 
provincial de la parte que en el canon 
a satisfacer por aquéllos pueda corres
pondería:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento, ¡hoy de Obras pú
blicas, por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
él que en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas se concedió 
a la Diputación provincial de Barcelo
na la participación correspondiente en 
el expresado canon, para resolver todos 
Jos casos análogos que pudieran pre
sentarse, procede en el de que se trata 
acceder a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de La Coruña el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos por carretera 
le corresponda, en la cuantía que por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
Biencioñada provincia se determine. 

Madrid, Í5 de Noviembre de 1983.
P. D.,

M.RECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, tranvías y transportes por ca
rretera.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SUCCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

El Cónsul de España en Mendoza 
Ltcpub!fea Argentina) participa a es
te Ministerio el fallecimiento del súb

dito español José Yerdáguer Yila, na
tural de Olot, provincia de Gerona, de 
estado soltero, de cuarenta y tres años 
de edad, hijo de Juan y de Rita, ocu
rrido el día 18 de Septiembre próxi
mo pasado en Mendoza (República 
Argentina).

Madrid, 23 de Noviembre de 1933. 
El Director, Buy lia.

El Gónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Ramón 
Martí Fio, natural de Lavid (Barcelo
na), de setenta y dos años de edad, 
viudo. Dicho fallecimiento ocurrió en 
Gasbas, provincia de Buenos Aires.

Madrid, 25 de Noviembre de 1933. 
El Director, Buylla.

El Cónsul de España en Caracas par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del español Jaime Vives, natural 
de Barcelona, de sesenta y cinco 
años de edad, viudo, ocurrido en 
el leprocomio de Cabo Blanco (Vene
zuela) el día 16 de Octubre del año 
actual.

Madrid, 25 de Noviembre de 1933. 
El Director, Buylla.

El Cónsul de España en Caracas par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de la española Eusebia Amatriain 
Bruñel, natural de Taíalla, soltera, ar
tista, de cincuenta y tres años de edad, 
ocurrido en Puerto Cabello (Venezue
la) el día 23 de Septiembre dei año 
actual.

Madrid, 25 de Noviembre de 1933. 
El Director, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Se anuncian, para su provisión por 

concurso, con arreglo a las normas es
tablecidas en el capítulo IV del De
creto de 2 de Junio último, los si
guientes Juzgados de primera instan
cia e instrucción comprendidos en el 
segundo grupo:

Gaucín y Escalona.
Los aspirantes a las citadas plazas 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias. las cuajes deberán tener entra
da en el Registro de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , a las ho
ras de oficina.

Madrid, 25 de Noviembre de 1933. 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA 
JUDICATURA .

Por la Habilitación del Ministerio 
de Justicia se ha remitido a este Tri
bunal, después de verificado el sor
teo, una relación de cinco opositores 
que verificaron el pago oportunamen
te, pero que por olvido dejaron de in

cluirse en la lista enviada de los quí 
hicieron tal pago, y el Tribunal h£ 
acordado sean incluidos en el lugaí 
que les corresponde por orden alfa* 
hético, con el número duplicado qu«i 
por tal orden se les asigna:

Cerro Torrecilla, José, 719 bis.
Fernández Gracia, Amador, 818 bis.
Hoz Muñoz, Pedro Pablo de la, 11 

bis.
Martínez Marañón, Waldo, 127 bis.
Soldevilla Galiana, Ignacio, 443 bis.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados. Madrid, 
25 de Noviembre de 1933.—El Secre
tario del Tribunal, Rafael Alcaraz y 
de Reina.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

o Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Inocencia 
Castro Huelle contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Alcal/ 
la Real a inscribir una escritura d$ 
compraventa pendiente de este Centré 
en virtud de apelación de la re cu* 
rrente:

 ̂ Resultando que por escritura autof 
rizada por el Notario que fué de Gra
nada D. Antonio Pavés y Gómez, con 
fecha 10 de Marzo de 1930, D. Antonia 
Martínéz García y D. José Gonzáleí 
Castro, como únicos socios e interesa
dos en la Sociedad mercantil regular 
colectiva en liquidación “ González j  
Martínez” ,' constituida por escritura 
de 27 de Febrero de 1905 y reforma
da y reconstituida por otra de 2 de 
Abril de 1908, vendieron a doña Ino
cencia Castro, por precio d'e 500 pe
setas, una casa sin número situada en 
la calle de Cortijuelos, con vistas a la 
carretera de Frailes, en la Aldea de M 
Rivera Alta, término de Alcalá la Real, 
exhibiendo al Notario autorizante la 
última escritura de reforma y reconsti
tución citada:

Resultando que presentada la pri
mera copia de dicha escritura de com
praventa en el Registro de la Propie
dad! se puso en la misma por el Re
gistrador, con fecha 11 de Junio -de 
1931, la siguiente nota: “ Suspendida 
la inscripción a que se refiere este do
cumento por el defecto subsanable de 
no acompañarse la escritura de cons
titución de Sociedad y la de recons- 

ción de la misma, y que en esta es» 
cintura se expresan sin tomar anota
ción preventiva por no solicitarse” : 

Resultando que presentada maleva
mente en el Registro la referida pri
mera copia de la escritura de 10 de 
Marzo de 1930, con instancia en la que 
se hacía constar por la recurrente no 
haberle sido ■ posible obtener las refe
rentes a la constitución y reconstitu
ción de la Saciedad, cuyo importe du
plicaría el coste de adquisición del 
inmueble; y acompañando certifica
ción literal del Registro mercantil, de 
la qua aparece ser los vendedores los 
únicos socios, con uso indistinto de 
la firma social, autorización para ha
cer toda clase de operaciones mercan
tiles en nombre dfe la Sociedad y prac
ticar j u d i c i a l  o extrajudiciaimente 
cuantos actos se requieran para su me
jor administración, siendo su objeto la 
compraventa de primeras materias pa
ra abonos minerales, se puso en la mis- 
tna escritura y por el propio Registra*
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3or, con fecha 18 de Mayo del año último, la nota siguiente: ^Suspendida de nuevo la inscripción de este título por subsistir los mismos defectos indicados en la precedente nota y además por no acompañarse la carta de paco del impuesto de Derechos rea
tes” :

Resultando que doña Inocencia Castro, a:l interponer recurso gubernativo contra la anterior calificación—excluyendo lo referente a la carta de pago-—, relató los hechos expuestos, con súplica de la revocación de las notas recurridas que fundamentó en las consideraciones siguientes: que la capacidad de los vendedores para transm itir la finca inscrita a nombre de ia Sociedad estaba aseverada por el ̂ Notario autorizante al afirmar ser los únicos socios interesados en la Compañía, cumpliendo con el artículo 247 del Reglamento notarial tal como lo interpretaba la Resolución de 23 de Marzo de 1926; que presentes en la escritura todos los intereses sociales, feria pleonástico que el Notario trajera a ella lo que por testimonio suele unirse para demostrar que el órgano actuante tiene, conforme a los Estatutos, facultad para el negocio ju rídico sobre que versan sus declaraciones; que las Resoluciones de 28 de Mayo cíe 1879 y 7 de Enero de 1893 aplicaban la doctrina de la anterior a casos análogos al actual, sin que pueda darse ninguna duda racional sobre la fidelidad del testimonio del Notario, existiendo plena certeza de que la Sociedad está representada legítimamente y encarnada por entero en los dos socios que otorgaban la venta; que en el supuesto de que hubiese racional base 'para  dudar de la exactitud del testimonio notarial, le serviría de suficiente contraste la certificación del Registro mercantil, que reproduce lo esencial de las escrituras exigidas por el Registrador; y que todo ello debía bastar para la inscripción de una modestísima casa, adquirida eon grandes gastos, que ahora veía aumentados con los del recurso por haber fallecido el Notario sin ocasión de defender su Ibra con más competencia y sin nin- : jún dispendio:
Resultando que e l Registrador de la propiedad alegó en defensa de su nota; que los documentos que habla reclamado eran necesarios para juzgar la capacidad de los vendedores, ya qué el Notario sólo había tenido a la vista la iscritüra de reconstitución de la Sociedad que exhibieron ante él y se la devolvió; que dicha escritura, asi como la de constitución, podían haberlas p re sentado en el Registro de igual modo que le presentaron al Notario la pripie ra; que su calificación estaba fundada en la legislación hipotecaria^, en la constante jurisprudencia, como se comprobaba en la Resolución de 14 de Febrero de 1916; que no se podía cumplir el artículo Í8 de la Ley Hipotecan'a calificando la capacidad de la rejj resen- tación de una Sociedad sin conocer las escrituras de fundación y de reforma; que la estipulación de que la Sociedad Vendedora no quedaba obligada por ¡ningún concepto a la evicción y saneamiento, acuciaba a estudiar con el mayor detenimiento las referidas escrituras; que fas tres Resoluciones que cita* V  en su apoyo la recurrente confirma

ban, por el contrarios en todas sus partes lo que venía exponiendo, y que el certificado del Registra Mercantil no podía substituir a las copias de las escrituras expedidas con Jas formalidades legales:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó las notas recurridas fundándose en razones análogas a las alegadas por el Registrador en su informe sobre su facultad calificadora, sin desconocer la despioporción entre el valor de la casa adquirida y las formalidades y gastos que origina su inscripción :Resudando que doña inocencia Castro, en su escrito de alzada, insistió en sus anteriores argumentaciones, con referencia principalmente a la jurisprudencia de este Centro, haciendo resaltar que no existía propiamente problema cíe representación, sino de corpori- zación de un ente social, por lo que estando la Sociedad, más que representada, presente con sus dos únicos socios, no había por qué examinar la extensión de las facultades gestoras con el inserto de las cláusulas correspondientes de la escritura social, que con tal hecho quedaba aseverado, a semejanza de lo que ocunía* en el caso de emancipación, en el que no se exigía ni el inserto parcial, smo el testimonio escueto de ¡hacerse verificado por la escritura que se cite.Vistos los artículos 38 del Código civil, 116, 118, 119 y 229 del Código de Comercio y las Resoluciones de e»te Centro de 14 de Junio de 1909 y 24 de Febrero de 1923:
Considerando que la reclamación por el Registrador de ías esei lluras de constitución y reconstitución de la Sociedad mercantil regular colectiva “González y Martínez/', para juzgar, según alegó en defensa de la nota, de la capacidad de los vendedores como representantes de dicha Sociedad—carácter que también el auto les atribuye—, así como ia cita de la jurisprudencia de esta Dirección, referente toda a calificación de la capacidad de mandatarios, lleva a la necesidad de distinguir, ante todo, entre ‘''capacidad jurídica5 y "capacidad de obrar";Considerando, en efecto, que sólo en esta última se da el fenómeno de la representación, que supone actuación en nombre ajeno y requiere im prescindiblemente, tratándose de representación voluntaria, un elemento de hecho—ap Oder amiento, mandato— que haga aparecer justificada la intervención en el patrimonio ajeno que la  representación im plica:
Considerando que, supuesta la capacidad jurídica esencial para la  celebración de actos y contratos de la Sociedad mercantil regular colectiva “González y Martínez"—debidamente constituida o reconstituida,, e inscrita en el Registro mercantil, según prueba, adecuadamente, la certificación del mismo—, integrada, como se halla, por los dos únicos socios que figuran en su razón social, y habiendo concurrido ambos conjuntamente al otorgamiento de la escritura de venta objeto de la calificación,, no son racionalmente posibles dudas, ni respecto a representación de la Sociedad, que nadie sino ellos podría ostentar, sai en ,o extra! imitación es del man

dato conferido en los Estatutos o no acordado en la Junta general, que só« lo con otros socios, de existir, pudiera debatirse:Considerando, además, que en cuanto a la capacidad jurídica o cualidad inherente a la persona física o corporativa, en cuya virtud puede apa-, recer como sujeto en la relación con* tractual, ya la doctrina de este Centro directivo reconoce que no se apo- ya, en las Sociedades, según el Dere«¡ eho mercantil español, exclusiva*, mente en el contrato social como k y  j que rige las relaciones entre los so* cios, ni sigue a la letra sus pactos por vía de Interpretación restrictiva; pero, a mayor abundamiento, debe tenerse presente que tampoco sería lógico poner trabas á las operaciones de una Sociedad en liquidación, cual la de que se trata, fundadas en posi- bles extralimiíaciones de unos liquidadores que, integrando al propio tiempo, como únicos socios, el ente colectivo, son les llamarlos, sin posible contradicción, a apreciar la conveniencia de la venta para la liquidación del haber social,
Esta Dirección general ha acordado declarar, con revocación del auto: apelado y de las notas reiteradas del Registrador, que es inscribible la escritura de venta objeto del recurso* iuna vez presentada con ella la carta Ide pago del impuesto de Derechos ireales, y sin necesidad de la presen- Itación de los documentos exigidos poí Fel Registrador de Alcalá la Real. £ 

b o  que, con devolución del expediente original, comunico a V. E. para su conocimiento y demás efectos. ¡ Madrid, 20 de Octubre de 1983.— El P Director general, Casto Baraihona.
Señor Presidente de la Audienciade Granada.

MINISTERIO  DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL ' 

Ilmo. S r.: Publicada la lista def i n i tiva y admitidos al concurso que para  cubrir varias plazas de Modelistas r y Ayudantes en el Canal de Experiencias Hidrodinámicas del Pardo se con- [ vocó por Orden ministerial de 31 de | Julio último (Diario Oficial núme- I ro 182), y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha convocatoria y  en el j artículo 2.° del Reglamento general de | oposiciones y concursos de esta Subsecretaría, se publica a continuación el Tribunal que ha de juzgar^ dicho concurso, compuesto por el Coronel de Ingenieros D. Manuel González Ale- do, Presidente, y como Vocales el Capitán de Ingenieros D. Carlos Lago y el Jefe de la segunda Sección de b Inspección general de Buques y Cons- . tracción Naval, D. Fernando Tronco-
so Sagredo. 1

Madrid, 24 de Noviembre de 1933. I  El Subsecretario de la Marina civil* Sergio Ándión.
Señor Inspector general de Personal y Alistamiento-
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Ilmo. S r.: Terminado el plazo que 
para subsanar defectos de la docu
m entación &e concedió por Orden mi
nisterial ele 17 de Octubre último 
(Diario Oficial número 244) a los 
aspirantes al concurso de varias pla
zas para el Canal de Experiencias 
hidrodinám icas del Pardo, convoca
do por Orden m inisterial de 31 de 
Julio último (Diario Oficial número 
182) y, en cumplimiento a lo dispues
to en el artícu lo^ ,° del Reglamento 
general de oposiciones y concursos 
de 30 de Agosto de 1932, Ga c et a  del 
3 de Septiembre, se publican a con
tinuación las relaciones definitivas de 
admitidos y de excluidos^ por no re- 
lunir las condiciones exigidas.

Madrid, 24 de Noviembre de 1933.—  
El Subsecretario de la Marina civil, 
Sergio Andión.
Señor Inspector general de Personal 

y Alistamiento.

'Relación definitiva de ¡os admitidos  
al concurso para cubrir una plaza  
de carpintero modelista .
Francisco Canas Gurrea.
Fernando Segura Solórzano. 
Raimundo Bravo A diego.
Domingo Medina Oviedo.
Manuel Sánchez Estrada.
Fausto San Miguel A'lijarde.

Relación definitiva de los admitidos  
al concurso para cubrir una plaza  
de Ayudante de carpintero m ode
lista.
Domingo Medina Oviedo.
Francisco Ganan Gurrea.
Miguel Va ello Zaragoza.
Sergio Monroy F in  d i ño.
Benito Foncuberta del Alamo,
Fausto San Miguel Alijarde.

Relación definitiva de los excluidos  
del concurso para cubrir una pla
za de Ayudante de car p iule r o m o
delista.
José María González y Moyana. Por 

no legalizar la partida de nacim ien
to, reintegrar debidamente la solicitud  
y aportar derechos de examen y cer
tificado médico.

Juan Cobos Palomino. Por no apor
tar el certificado m édico.

Relación defnitiva de los admitidos  
al concurso para cubrir mía plaza  
de moldeador fundidor .
Fermín Juan Pagán Tudui.
José San José Brigán,
Eduardo Cubilo! y Díaz.
José Seijas Sagués.
Eugenio Iglesias García.
Antonio Trigo ’Mai-rnl.

Relación definitiva de los txchxídcs  
del concurro para cubrir uzm pía-  
Za de moldeador fundidor.
Antonio  ̂García Fernández. Por e x - . 

ceder de la .edad  fijada en la convo
catoria.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A '

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el A kald^Presidenle del

Ayuntamiento de Posadas solicitando, 
en nombre del Hospital de Caridad de 
dicha población, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas :

Resultando que desde tiempo inme
morial existe en la ciudad de Posadas, 
provincia de Córdoba, un Hospital lla
mado de Caiidad, fundado por la Her
mandad de San Juan de Dios, destina
do al socorro y asistencia de enfermos 
pobres:

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 10 de No
viembre de 1931 se clasificó al Hospital 
con el carácter de benéfico particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas ai Protecto
rado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por 17.736,73 pesetas nomi
nales es una inscripción intransferible 
de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, número 32, y una casa sita en Po
sadas, plaza de los Paez, número 3, va- 
loraaa en 2.0UÜ pesetas e inscrita en el 
Registro de ia Propiedad en el tomo 466 
dei archivo, libio 78 de Posadas, fo
lio 135, linca número 2.742, inscripción 
primera:

Considerando que el articulo 44, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.° dei Reglamen
to para su aplicación de 16 de Julio 
dei mismo año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas jiir 
ridicas los que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de ios 
enumerados en el articulo 2,° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
ios mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto dtd Hos
pital-es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta ya que al obiigaise al Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad :

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su ím, por figurar inscrito ei inmue
ble en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución y tener los va
lores mobiliarios el carácter de intrans
feribles: ■

Considerando que la competencia p.a- 
.ra .la  resolución de los expedientes de 
. exención del re í crido imp ties to es tá 
atribuida a este Centro directivo -por el 
párrafo AP del artículo 262 del precita- 

- do Reglamento,-
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado declarar exento del 
."impuesto sobre bienes de las personas 
'•jurídicas ¿Tcapital del Hospital de Ca-
■ ndabydo Posadas (Córdoba).
' ' Madrid, 8 de. Noviembre de 1938.—

■ El .Director genera),. L. Martínez Su
reña.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.'

INTERVENCION GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO

Relación de los aspirantes a ingresé 
en el Cuerpo Auxiliar de la Inter* 
vención  c iv il de la Marina, que poi 
reunir las condiciones exigidas e l  
fa convocatoria, han sido  adm itido(/ ara practicar los ejercicios de opm  
ezción. ,

«Número 2.—D. Ignacio Pintado Gai> 
cía.

3.—D. José Rodrigo Rico.
4.— D. Maximino Con esa Esparza.
5.— D. Antonio Sempere Co luminar
6.— D. José María Peña y Peña.
7.— D. José González Torres.
8.— D. Francisco Gómez López.
9.— D. Manuel Rey Porto.
16.— Medin Benasach Millet.
11.—D. Leandro de Pozanco Draket
12.—D. Vicente Sanz Hernando.
13.—D. José Fairén Martínez.
14.— D. José Luis Toncó Alonso.
15.— D. Andrés Rey Mora.
17.—D. Joaquín Guerrero del Rió*
18.— D. Pedro González Camoyano^
19.—-D. Antonio Laulhé Alegret.
20.—D. Cipriano P orta  Meizoso.
21.— D. Francisco Picazo García dé 

la Infanta. . I
23.— D. Ramón Peláez Bermúdez.
24.—D. Sebastián Llanos Pulido.
25.— D. Eugenio Das i Boto.
26.—I). Leopoldo Clemente Góme&í
27.— D. Emilio Moreno de Castró.
29.— D. Salvador G a r c í a-Mauriño 

Guerrero.
30.— D, César Fernández García.
31.— D. Luis Orozco Román.
32.—D. Agapito Guillermo Santos* 

Holgado.
33.— D. Roberto Rodríguez Selles. 
35.— D. Francisco García Valero.
38.—D. José Gutiérrez de la Cámara*
37.—D. Leonardo Reino Martínez.
38.— D. Carlos Duque Pérez-Blanco.
39.—D. Rafael González Ramírez,
40.— D. José Ramón Cuervo Muñiz*
41.— D. Segundo Moreiras Novoa.
42.— D. Angel Montero Souvirón.
43.— D. Francisco E scobar' Portillo*
44.— D. Luís de la M acorra Re villa.
45.—D. Francisco Roig Fernández.
46.— D. Manuel Medina Peinado.
47.— D. Martín Juárez Alonso.
48.—D. Carlos Vázquez Sánchez de 

Vivar.
50.—D. Juan Marín-Ordóñez Tem

pla do. ;
51.— D. Tomás Abril Herrero.
52.—D. Juan José Zaragoza Vicente.
53.— D. Fernando Fernández López,
54.—D. Juan de Galainena y Herre

ros de Tejada.
55.— D. Salvador Monte no Simón.
56.— D. Remigio González Moreno. 
57 Cosme de la Torre Mallavia, 
5 8 D.  Valentín Fernández Bedia*
59.—d . Carlos Torralba González.
60.— D. Juan Pellícena Sánchez.
61.— Doña Isabel Calandre Ibáñez.
62.—I). Germán Junquera Junquera, 
68.— D. Guillermo Mañá Araos.
64.—D. Francisco Biirrel F'elíu.
85.— D. Salvador Bnux Casaus.
66.— D. M arcelino S ierra Beceiro.
67.—D. Jen aro  Pérez-Mosos y Pérefci
68.—D. Em ilio Mateos García.
69.— D. Guillermo Menéndez de Lla

no y F ernández.
70.—D. Angel Velasco Jiménez,
71.— D. Antonio Cabezas Díaz.
72.—D. Enriaue -de Lis Lonis. ■
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f 74,-—D. Alfonso García-Pozuelo Gar
f ia .
. 76.—D. Rogelio Abad Espín. 
á 78.—D. José Briasco Egea.

79.—D. José Montero Mora.
80.— D. Miguel Ceño Pareja.

. 81.— O, José Benavides de la Pola. 
82.— D. Antonio Argüelío Alvarez.
84.— D. Guillermo Sautier Fernán»

.deZo
85.—D. Alfonso Palomino Blázquez.
8 6 .—D. Diego Flores Sánchez.
8 7 — D. Rafael Gómez del Valle y

Burlado.
8 8 .— D. Ignacio Palazón Delatre.
89.—D. Juan Fernández Rodríguez.
90.—D. José Esquerdo Cheli.
91.— D. Cecilio Zurriaga Mira.
92.—D. Alberto Sanclemente Alva- 

yez.
93.—D. Santiago Gutiérrez de Anca.
94.—D. Jesús Bulnes Martín-Vegué.

; 9 7 .—d . Jerónimo Rodríguez - Carre
jo y Manzano.

99.—Doña Carmen Soto Toral.
100.— D. Antonio Guardia Helguera.
1 0 1 .— D. Delfín Redondo Pérez.
105.—D. Salvador Bañuelos Terán.
106.—D. Ramón Perillán Diez.
1 0 7 .—D. Francisco Perales Gay.
108.—D. Ramón Díaz Bedia.
109.—D. Pedro Pablo Alonso Lo

renzo.
111.-r-Doña Trinidad Casañal Se- 

frano.
112.—-D. Jesús Ruiz Molina.

J \jCsitores que por no haber justifica
do reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de la Intervención 
■civil de la Maririp, no han sido ad
mitidos y a quienes se concede un 
plazo de ocho días para que presen
ten los documentos que se expresan.
Número 1.—D. José Quintanilla Gó- 

Viez-Pftlacio. Póliza de tres pesetas pa- 
ol reintegro de certificado médico, 

lé .— D, Guillermo Núñez Rodríguez. 
Certificado de tener aprobada la asig
natura de Gimnasia (primer curso) en 
Centro oficial y con validez acadé
m ica.

22,—D. Manuel Navarro Martínez. 
Título o certificado de estudios, por 
po ser bastantfe la papeleta de exa- 

 ̂ ¡nen que presenta.
28.-—D. Manuel Otero Quintia. Cer

tificado de conducta expedido por la 
¡Autoridad m unicipal de su habitual 
residencia, no considerándose bastan
te el volante que presenta.

8 i .—D. Buenaventura Riasol Eróles. 
Título o certificado de estudios y  de 
buco a conducta.

49.— Doña María del Rosario Prado 
Nogueira, Certificado de conducta, no 

[Considerándose bastante el volante que 
'presenta*

73 .— D. Rafael Samaniego Sánchez- 
Bu Mamante. Certificados de nacim ien
to, buena conducta, m édico y estudios, 
; *75.— D. Agustín Villarreal Sánchez. 
Certificados de conducta y médico.

77.—D. Ramón García González. Tí- 
tu ¡ ) o certificado de estudios, por no 
¡per bastante la papeleta de exam en  
«Hue presenta.

83.— D, Luis Díaz y García-Mauriño. 
Certificadas de nacim iento y  buena 
Conducta.

AL Luis Casaubón Rojas, Certi- 
jfr idos de nacim iento, conducta, mé- 

y estudios.

96.— D. M anuel Luengo Camps. Cer
tificados de conducta y m édico.

98.— Doña P ila r  del B arrio  Noqué. 
Certificado de conducta expedido por 
la A utoridad m unicipal de su hab itual 
residencia  y  póliza de tres pesetas p a 
ra  rein tegro  del certificado m édico.

1C2.— D. T eodoro Conde Meneses. 
Certificado de nacim iento  y títu lo  o 
certificado de estudios.

193.— Doña M atilde de la Cueva Váz
quez. Certificados de nacim iento , bue
na conducta, m édico y estudios.

104.— D. José M aría López F ernán - 
dez-Clemente. T ítulo o certificado de 
estudios.

110.— D. Manuel Cidroia T ribello . 
Certificados de nacim iento , buena con
ducta, m édico y estudios.

113.—D. José Bergua González. Cer
tificados de nacim ien to , buena con
ducta, m édico y estudios.

M adrid, 25 de N oviem bre de 1933. 
E l In te rv en to r general, Adolfo Sisto.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. 8r.: El Excmo. Sr. P residen
te de la República, con arreg lo  ai a r 
tículo 12 de la Ley de 27 de Febrero  
de 1908, y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, ha  tenido a bien conceder la

excedencia p o r plazo no m enor de un 
año ni m ayor de diez a D. Luis Roiz 
y  Díaz Aviles, Agente de segunda cla
se del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia en la provincia de La Coruña.

Lo que, en v irtud  de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. M adrid, 27 de Noviembre de 1983, 
El D irector general, José Valdivia. 
Señor G obernador civil de la provin

cia de La Coruña.

INSPECCION G ENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

P ara  cubrir 44 plazas de Ordenanzas 
de oficinas existentes en las Dependen
cias de este Institu to , que sé expresan 
en la adjunta relación, se anuncia el 
presente concurso entre los guardias, 
cornetas y trom petas retirados del 
Cuerpo por edad fo rzo sa /co n  arreglo 
a las bases publicadas en la G a c e t a ' 
inúmero 246 de 3 de Septiem bre de 
1933, in sertas en el Boletín Oficial co
rrespondiente a 1.° de dicho mes; el 
plazo de admisión de instancias en las 
Comandancias que causaron baja los 
mismos, term inará el día 15 de Diciem
bre próxim o, y cuyos Jefes las cursa
rán  a esta Inspección general antes de 
fin del mes de Diciembre citado, te
niendo presente para  ello lo prevenido 
p o r mi au toridad  en circu lar núm. 29 
del Negociado tercero de fecha 2 del 
repetido mes de Septiem bre anterior.

M adrid, 25 de Noviem bre de 1933.— 
El Inspector general, Cecilia Bedia.

RELACION QUE SE CITA

DEPENDENCIAS Y UNIDADES ' RESIDENCIA
NUMERO

DE VACANTES

Inspección general . . .  ........ , .................... . Madrid............ 1
Sección do Valaemoro .................................. . Valdemoro . . . . . . . 1
P i i mera Zo a ........................ . . . . .  ¿...................... . Barcelona............. I
Segunda Zona . . . . . . . . . . . . . . ....................... Córdoba........... 1
Cuarta Z na. .......................................... .. c Madrid ............... . 1
Plana Mavor'8.® Tercio........................................... Granada.. . . . . . . . . 1
Idem id. 10 0 Tercio ................................................... Oviedo................. . 1
idem id 11° Tercio ................. Badajoz............... . 1
Idem id. 13.° Tercio.......................................... . San t bastián . ,kfiWíi] Ar> O

1
2

Idem de Lérida. . • • • * . , .................
r>clx LvlOliii »••«••••
Léi ida ................... 1

Idem de Goiona Gerona, 1
Idem, de Tarragona........... ........................................ Tariagona........... • 2
Idem de Ton do . . . . . . . . . . . . . . ........• • • • • • • • • • . . Toledo ........... .... 2
Idem del Norte de Ferrocarriles.• • • • • • . ........ •••• Zaragoza. . . . . . . . . 1
Idem de he ovia— • . • • • • • • • • . • . . • ........... . . . ego vi a ................. 2
Idem de Coruña.............................................. . Coruña................... 1
Idem de Orense.............................. ..................... . Orense................... 1
Idem de Pontevedra.............................................. Pontevedra. . . . . . . 2
Idem de Huesca....... ................. ................................ Huesca. . . . . . . . . . . 1
Idem de Valladolid....................................... ............ V alladolid.. . . . . . . 1
Idem de Oviedo ....................... . Oviedo......... 1
Idem de Santander................................................... Santander. . . . . . . . 2
Idem de Guipúzcoa................. ............•••••••••• San Sebastián. • . . . l
Idem de Navarra .............................................. Pamplona. • • • • • • • 2
Idem de Vizcav a . ......................... ................... . Bilbao . ••••••.»•• 1
Primera i omandancia del 14.° Tercio. ........... Madrid............. • 1
Comandancia de Tenerife ......................... . Terife . • • . • • • • • • • . 2
Idem de <as Palmas........................................ Las Palmas. . . . . . . 2
Primera del 19.° Tercio......................... ...............V Barcelona • . . . .  • • • 3
Segunda del 19U Tercio Idem. . . .  •. * • • • • * • 3

T ot a l . . .  . . . 44

Madrid* 25 <ie Nqvipmbre de 1933 —Pedía.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

' PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Juan Antonio Iglesias Alonso, Maes
tro de Mañón, provincia de La Corti
na, alta era el Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia soli
citada, como comprendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.—El Director general, 
R. (}. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de La Co
rroía.

Visto el expediente incoado por do
ña Damiana- Sancho Alvarez, Maestra 
de Monteagudo de las Vicarías, pro
vincia de Soria, número 4.696 del Es
calafón, en súplica de que se le conce- 

. da la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citad.^ com o comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 13 de Ocu- 
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a V. S. pa
ra su conocim iento, el de la interesada 
y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.--El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de lá Sección administrati

va de Primera enseñanza de Soria.

_ Visto el expediente incoado por do
na Carmen Almandoz Mendizábal, 
Maestra de Segura, provincia de Gui
púzcoa, alta en el Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda excedencia 
ilimitada para asuntos propi a , y te
niendo en cuenta lo ..dispuesto, en el 
Estatuto general del Magisterio, apro-
6^ 192°r ^ecreto Mayo

• E le Ministerio ha resuelto conceder 
A dicha interesada la excedencia soli- 
Citada, como com prendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es* 
latido, quedando sujeta a lo que eltmis- 
nio previene para las excedencias de 
esta clase.

De fjrden comunicada por el se- 
MWstro lo participo a V. S. pa

ra su conocim iento, el de la interesada 
y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.—El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Gui
púzcoa.

Vistas las instancias suscritas por 
doña Dolores Morón Chernicero y don 
José Marrahí Bellver, Maestros de las 
Escuelas de Alhucemas, Melilla (Mála
ga), agregados en la actualidad por la 
Inspección de Primera enseñanza a Es
cuelas de Melflla, por supresión de las 
que desempeñaban en Alhucemas,

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, y que los interesados se ha
llan comprendidos en el artículo 75, 
apartado 2.° del vigente Estatuto del 
Magisterio, ha resuelto conceder auto
rización a los mencionados Maestros 
para poder solicitar Escuelas en el pró
ximo concurso de traslado con arreglo 
a las normas que se establezcan por 
la Superioridad para los Maestros que 
estén en este caso, y teniendo siempre 
en cuenta el censo de las Escuelas 
que solicitan con arreglo ai Escalafón 
.a que pertenecen.

Lo digo a V. S. para los efectos 
oportunos. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1933.—El Director general, R. G. 
Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Málaga.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Benítez Galán, Ca
tedrático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo, solici
tando un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, y teniendo en cuen
ta que se han cumplido lodos los re
quisitos exigidos por la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. José Benítez Galán, Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo, un mes 
de licencia, por enfermo, con todo el 
sueldo, comenzando los efectos de esta 
licencia el día 15 del mes actual, fe
cha siguiente a la en que suscribe la 
petición el interesado, conforme a lo 
dispuesto en el número 8.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
25 de Noviembre de 1933.—-El Direc
tor general, José Cebada.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En el expediente incoado a instan
cia del Profesor Auxiliar excedente de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, D. Pedro Mendizábal 
y Larumbe, solicitando el reingreso, 
la Asesoría Jurídica de este Ministe
rio ha emitido el siguiente dictamen: 

“ La Asesoría Jurídica tiene el ho
nor de informar a V. I. que dentro del 
precepto terminante del artículo 5.° 
de la ley de 27 de Julio de 1918 no

cabe interpretación distinta de su le ' 
tra por aplicación de reglas estableci
das en un Decretao posterior que no 
puede enmendar ni desfigurar la ley, 
teniendo además en cuenta que los ar
tículos deh Decreto de 31 de Agosto 
de 1922, que se citan por la Sección, 
se refieren al acoplamiento e ingreso 
de los Auxiliares en las Escuelas dss 
Comercio, pero no al caso de coloca* 
ción por reingreso del Auxiliar exce* 
dente a quien fueron reconocidas sif 
competencia y condiciones legales eií 
la debida ocasión para desempeñar e? 
cargo en un establecimiento docenfi 
de los de su clase y categoría, dondt 
por disciplina de enseñanza los cono 
cimientos y la ciencia que han de ex 
plicar serán los mismos en cada ea 
tegoría.

Ahora bien, si por interés de la en
señanza, si por las condiciones espe
ciales de conocim iento, de suficiencia 
o de método, conviene a la Escuela d® 
Comercio de Bilbao que el solicitan i# 
ocupe en la misma una Auxiliaría, po
sible es que hubiera medio de que di
cho Auxiliar pase a prestar sus ser
vicios, una vez que haya vuelto al 
servicio activo, pero sin que ello su
ponga el quebrantamiento de una ley 
vigente que estableció la forma de co
locación del excedente, precisamente 
por diferenciar ál que por "su volun
tad se acoge a dicha sitqaeión del qu$ 
forzosamente y por razones ajenas jf 
su propia conveniencia y deseo, tienl 
que abandonar el cargo, inquiera sel 
temporalmente.

Si dentro de la técnica de la ense
ñanza fuera razón suprema el que ca* 
da Escuela de Comercio tuviera uí 
personal preparado exciusivamentt 
para el desempeño de la función do* 
cente en el mismo, estudiado el pro* 
biema por quien para ello tenga com< 
petencia, sería llegado el caso de pro
poner a la Superioridad el proyecté 
de Decreto con el fin de que en lo su 
cesivo pudiera ser aplicado, no .sien< 
do posible, por tanto,, de momento, 
dar solución favorable a las preten
siones del solicitante.

De lo expuesto se deduce que ac* 
tualmente el derecho que el Sr. Men
dizábal Larumbe puede alegar y qu$ 
habrá de reconocérsele, es el de emu» 
par la primera vacante que se produz
ca de Auxiliar en la Escuela de Co
m ercio de la misma categoría, con 
arreglo al artículo 43 dei Decreto d<S 
31 de Agosto de 1922, que la que des* 
empeñaba al obtener la excedencia.* 

Y conformándose éste Ministerio co i 
el preinserto dictamen, ha tenido I 
bien resolver como en el mismo s( 
propone. v

De Orden comunicada por él ex ce? 
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 dé Novielhbre de 1933, 
El Director general, José Cebada. 
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE  REFORMA .AGRARIA
Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio d© 

las e l e c c i ó n  de Vocales del Jurada
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mixto (fe la Propiedad rústica de Ca
rayaca, con jurisdicción en su partido 
judicial y en el de Muía,

Esta I Hrección general, en uso de las 
a iribúes mes que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 28 
de Enero último, ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Juan Martínez Carrcño, de Bullas; don 
Cristóbal Zapata Ladrón de Guevara, 
de Muía; D. César Portillo Marín de 
Espinosa, de Muía; D. Francisco Sán
chez de Amoraga y Garnica, de Cehe- 
gín; D. Miguel Más de Béjar, de Cche- 
gín.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Blas Rafael Marsilla Melgares, de 
bullas; D. Lope Valcárcel Molina, de 
Ííula; D. Domingo Martínez Romero, 
Üe Muía; D, Andrés Ruiz Guirao, de 
Cehegíai; D. Octavio de Assín y Nava
rro, de Cehegín.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Antonio García García, de Calasparra; 
D. Gregorio Morales Guirao, de Cehe
gín; D. José González Sánchez, de Bu
fias; D. Salvador Garrido Rojo, de Ar- 
thena, y D. Juan Pedro Martínez Gil, 
fie Lorquí.

Vocales suplentes de los anteriores: 
}). Pedro Lorenzo Lorenzo, de Ceuií; 
D. Julio Valero Hurtado, de Gen tí; don 
Julián Sánchez Guerrero, de ’Caiaspa- 
rra; D. Jesús Amor Huesca, de Cehe- 
fín, y D. José Abril Assín, de Bullas.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
locimiento y efectos, Madrid, 24 de 
Ííoviembrc de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de SO de 
Septiembre de 1933 se concedió para 
que remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria, la documentación necesaria las 
entidades interesadas en la designación 
de Vocales que han de constituir el 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Bar ja, con jurisdicción en su parti
do judicial y en ios de Egea de los 
Caballeros, Sos del Rey Católico y Ta- 
razona:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido 
organismo das siguientes Sociedades; 
Asociación de propietarios de fincas 
rústicas de Aragón, con 325 socios pro
pietarios; Asociación de propietarios 
de lincas rústicas, de Magallón, con 39 
socios propietarios,' y Asociación de 
propietarios del campo, de Tarazona, 
con 59 socios propietarios: ^

Resultando que lian remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios las siguientes 
Sociedades: Unión G«neral do Trabaja
dores, de Boquiiíeni, con 33 socios 
arrendatarios; Unión General de T ra
bajado-res, de Maltón, con 461 socios 
arrendatarios; Unión General de T ra
bajadores, de Farasdues. con cinco so
cios arrendatarios, y Asociación fíe 
Arrendatarios de fincas rústicas, de Ta
razón a, con 318 socios arrendatarios:

Resultando que han «remitido asimis
mo la -documentación solicitada las So
ciedades tituladas: Sociedad Unión
General de Trabajadores, de Fuen cal

dera; Unión General de Trabajadores, 
Gallar; Sociedad Oficios Varios U. G. T., 
de Biota; Unión General de Trabajado
res, de Novaila; Unión General de T ra
bajadores, de Orés; Unión General de 
Trabajado-res, de Bureta; Unión Gene
ral de Trabajadores, de Castejón de 
Valdejasa; Sociedad Obrera de Oficios 
Varios, de Pradilla; Unión General de 
Trabajadores, de Bulbuente; Unión Ge
neral de Trabajadores, -de Asín; Unión 
General de Trabajadores, de Agón; 
Unión General de T-i abajadores de ia 
Tierra, de Míanos, y Unión General de 
Trabajadores, de Ainzón:

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades, tanto de 
propietarios, como de arrendatarios, re
señadas en los dos primeros Resultan
dos, se encuentran Gentío de todas las 
disposiciones legales pudiendo, por lo 
tanto, tomar parte en la elección: 

Considerando que las entidades re
señadas en el tercer Resultando care
cen de derecho electoral, unas por ha
ber presentado 1a documentación in
completa y otras por carecer de socios 
a-i feudatarios,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con sus suplen
tes respectivos, se verifiquen en el se
no de cada Asociación antes del día 
10 de Diciembre próximo y conforme 
a lo establecido en el artículo 14 de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, por las entidades re
señadas en los dos primeros Resultan
dos, teniendo en cuenta que en las 
Asociaciones de Arrendatarios no po
drán emitir válidamente sus votos más 
que los arrendatarios, colonos o apar
ceros, debiendo rem itir a la Subdirec- 
ción Social Agraria el acta votación 
y certificación de la lista de votantes. * 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 -de 
Noviembre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas. /
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. S r.: T ranscurrido el plazo de 
trein ta días que por Orden de 7 de i 
Julio de 1933 se concedió para que re- 1 
m itiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesária 
las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que han de consti
tu ir el Jurado mixto de Ja Propiedad 
rústica de Almería, con jurisdicción 
en su partido judicial y en ios de Ber- 
ja, Ganjayar, Gérgai, Sorbas y Vera:

Resultando que han rem itido 'la  do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido Organismo las siguientes Socie
dades: Asociación de Propietarios do 

, Fincas lústicas de Adra, con 170 so
cios ) : c pRíarros:

Resol:ando que han rem itido la do- } 
comentación solicitada para la desig
nación de Vocales A rrendatarios del 
referido Organismo las siguientes So
ciedades: Sindicato-Ax\vh ola de Ber- 
ja, con 229 socios arrendatarios, y 
Asociación de Agricultores arrendata
rios de Almería, con 219 socios a n  on
dularlos :

Considerando que la documentación 
remití (La por las entidades, tanto de

propietarios camo de arrendatarios, se 
encuentran dentro de todas las dis* 
posiciones legales, pudiendo, por lo 
tanto, tomar parte en la elección,

Esta Dirección general ha tenido si 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de ios cinco Vocales propietarios 
y los cinco arrendatarios, co i sus 
respectivos suplentes, se verifiquen 
en el seno de cada" Asociación antes 
del día 10 de Diciembre próximo, y 
conforme a lo establecido en el a r
tículo 14 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931 por las 
Sociedades reseñadas en los Resultan
dos, teniendo en cuenta que en las 
Asociaciones de A rrendatarios no po
drán em itir válidamente sus votos más 
que los arrendatarios, colonos o apar
ceros, debiendo rem itir a la Subdirec* 
ción Social Agraria el acta de votación 
y certificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1933.—El Direetui ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. S r.; T ranscurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 10 de 
Marzo de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria 
las entidades interesadas en la desig
nación de Vocales que han de consti
tu ir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cuenca, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Ca
ñete, Motilia del Palancar y Priego: 

Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido Organismo las siguientes Socie
dades: Asociación general de Ganade
ros de Cuenca, con 288 socios propie
tarios, y la Junta provincial de Cuen
ca, con 197 socios propietarios: 

Resultando que ha rem itido la docu
m entación ¡solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios del referido 
Orgnismo la Sociedad Obrera Socia
lista, de San Lorenzo de la Parrilla, 
con 13 socios arrendatarios:

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios, se 
encuentran dentro  de todas las dis
posiciones Segales, pudiendo, por Jo 
tanto, tomar parte en la elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y los cinco arrendatarios, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen 
en el serm de cada Asociación antes 
del día 10 de Diciembre próximo, y 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 14 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 da Noviembre de 1931 per las 
Sociedades reseñadas en los Resultan
dos, teniendo en cuenta que en la Aso
ciación de Propietarios y Ganaderos, 
por su carácter provincial, so lam en te  
podrán tom ar parte los socios^ cuyas 
t :erras estén enclavadas en el iértmáno 
jurisdiccional dél Jurada, y en la de 
arrendatarios no podrán •emitir váli
damente sus votos más que los arren
datarios, colonos o aparceros, debien
do rem itir a la Subdirección .Social,
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Agraria el acta de votación y. certifica
ción de la lista de votantes.

Lo quen conrunicn a V. I .  paira su 
con o cimiento y efectos, Madrid, 24 de 
jN'oviembre de £933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. S r.; Transcurrido el plazo de 
veinte días que p o r Orden de 30 de 
Septiembre de 1933 se concedió para 
upie remitiesen a la Subdirección So
c ial Agraria la documentación necesa
ria  las entidades interesadas en la de
signación de Vocales -que'han de cons- 
iátuár tel Jurado mixto de la Propiedad 
rú stica  de Gas.pe, con .Ju-risdicción en 
mi partido Jadidíal y en  los de Belchi- 
le y P in a :

Resultando que -ha rem itido la do
cum entación solicitada para la elec- 
d o n  de Vocales propietarios del refe- 
rdáo organismo la siguiente Sociedad: 
Asociación de Propietarios de Fincas 
Rústicas de Aragón, con 89 socios pro
pietarios :

Resultando que lian rem itido la do
cum entación solicitada para  la elec
ción de Vocales arrendatarios las si

guientes Sociedades: LJnión general de 
Trabajadores, de Escatrón, con 10 so
cios arrendatarios; Unión General de 
Trabajadores, de Mequinenza, con 74 
socios arrendatarios; Unión General 
tíe Trabajadores, de Sáslago, con 47 
socios arrendatarios; Unión General 
de Trabajadores, de Moyuela, con 21 
socios arrendatarios; Unión General 
de Trabajadores, de Gelsa de Ebro, con 
28 socios arrendatarios, y Centro Obre, 
ro de Oficios Varios, de Belchite, con 
13 socios arrendatarios:

Resultando que ba remitido asimis
mo la documelitación solicitada la So
ciedad titulada Unión General de T ra
bajadores, de Gaspe:

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios, 
reseñadas en los dos prim eros Resul
tandos, se encuentran dentro de todas 
las disposiciones legales, pediendo, 
por lo tanto, tom ar parte --en da elec
ción :

Considerando que la entidad reseña
da en el tercer Resultando no ha pre
sentado la documentación completa, 
por lo que carece tíe derecho electoral.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que las elecciones para 
la designación de cinco Vocales pro
pietarios y educo arrendatarios, con 
sus respectivos suplentes, se verifiquen 
«n el seno de caca Asociación antes 
del día 10 de Diciembre próximo, y 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 14 de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931, por las en 
tidades reseñadas en los dos prim eros 
Resultandos, teniendo en cuenta que 
en .las Asociaciones de arrendatarios 
bo podrán emitir, válidamente sus vo- 
tos más que los arrendatarios, colonos 
o aparceros, debiendo rem itir a la Sub- 
prección'Social Agraria el acta tíe vo- 
t^cíón y certificación de la lista de 
votantes.

Lo que coiríiinico a V, I„ para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
¿Noviembre de 1933.—El Director gene- 
tjal, Juan José Benayas,
Seuor Subdirector de la Social Agraria.

limo. S r.: T ranscurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 30 de 
Septiembre «de 1933 se concedió para  
qu remitiesen a la Subdirección So
cial Agraria la documentación necesa
ria  las entidades interesadas en la de
signación de Vocales que han de cons
titu ir el Jurado mixto de Ja Propiedad 
rústica de Calatayud, con Jurisdicción 
en su partido judicial y en los de Ate
ca y B aru ca :

Resultando que han rem itido la do
cumentación' solicitada para la ©lec
ción de Vocales propietarios del refe
rid o  organismo las siguientes Socie
dades: Sociedad de Ganaderos de Ate
ca, con T9socios propietarios; Asocia
ción de Propietarios de Fincas Rústi
cas de Aragón, con 69 >so:ci@s prop ie ta
rios, y Sindicato Agrícola de Ateca, 
con 19 socios propietarios^

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada p ara  la ©lec
ción de Vocales arrendatarios las si
guientes Sociedades: Unión general de 
Trabajadores de Illueca, con siete so
cios arrendatarios.; Unión general de 
Trabajadores de Cetina, con 108 socios 
arrendatarios; Unión general de T ra
bajadores tíe V©lilia de Jiloca, con 80 
socios a rrendatarios; Unión general de 
Trabajadores Sociedad de Oficios Va
rios de Jaraba, con 10 socios arrenda
tarios ; Socieda d de Oficios Va r i o s 
U. G. T. de Miedes de Aragón, con 62 
socios arrendatarios; Unión general de 
Trabajadores de Orcajo, con siete so
cios arrendatarios; Sociedad obrera 
Unión general de Trabajadores de Mo
res con 76 s o c i o s  arrendatarios; 
Unión general de Trabajadores de Da- 
roca, con 21 s o c i o s  arrendatarios; 
Asociación obrera de U. G. T. ‘‘Labor 
y Libertad”, de Ateca, con 132 socios 
arrendatarios, y Unión general de T ra
bajadores de Torrijo de la Cañada, con 
30 socios arrendatarios:

Resultando que han rem itido asimis- 
¡ ino la documentación solicitada las 

Sociedades tituladas Unión general de 
Trabajadores de Fuentes >de J i l o c a ,  
Unión general de Trabajadores de Jar- 
que, Unión general de Trabajadores y 
Oficios Varios de Ibdes, Sociedad de 
■Ubreras Campesinos U. G. T. de Era- Md fie Arisa, Unión general de T r a 
bajadores Sociedad de Oficios Varios 
de Nuévalos y Unión general de T ra
bajadores tíe Al conche! de Ariza: 

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios,

¡ reseñadas en los dos prim eros Resul
tandos, se encuentran dentro de todas 
los disposiciones legales, pediendo, 
por tanto, lom ar parte en la elección: 

Considerando que las entidades re
señadas en el tercer resultando care
cen tíe derecho ele-toral, la prim era 
por no poseer arrendatarios y las res
tantes por no haber presentado la do
cumentación conipleta;

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que Jas elecciones para la designa
ción ¡de cinco Vocales propietarios y 
cinco arrendatarios, con sus suplentes 
respectivos, se verifiquen en el seno 
tíe cada Asociación' antes del día 10 de 
Diciembre próximo y conforme a lo 
■establecido en el artículo 14 de ia ve y 
de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, por ¿as entidades reseñadas 

5 en los dos prim eros Resultandos,- te

niendo en ‘ cuenta que en las Asocia-í) 
ciones de arrendatarios no podrán! ■ 
em itir válidamente sus votos más que 
los arrendatarios, colonos o aparceros, 
debiendo rem itir u la Súbdireecióoaí 
Social Agraria el acta dé votación y¡ 
certificación’ de la dista de -vontantes.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 24 cN 
Noviembre de 1933.—El D irector ge* 
neral, Juan José Benayas. ",
Señor Subdirector de la  Social Agrás 

ria.

limo. Sr.: Transcurrido el pías o de 
veinte días que por Urden de 30 tte 
Octubre de 1933 se concedió para gusf 
remitiesen a la Subdirección Social; 
Agraria la documentación ^necesaria das 
entidades interesadas en da designación 
de Vocales que han de constituir el Ju 
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Tolosa, con jurisdicción en toda la pro
vincia de Guipúzcoa:

Resultando que ha remitido la docu
mentación solicitada pa-ia la elección 
de Vocales propietarios del referido or
ganismo la Asociación Provincial de 
Propietarios de Fincas Rústicas, de Gui
púzcoa, con 165 socios propietarios: 

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para  la  elección 
de Vocales arrendatarios dél referido 
organismo las Agrupaciones de Agra
rios Vascos de Usurbil, con 26 socios 
arrendatarios; de Arechabaleta, con 73 
socios arrendatarios; de Elgoibar, con 
169 socios arrendatarios; de Legazpia* 
con 107 socios arrendatarios; de Alza, 
con 49 socios arrendatarios; de An
do ain, con 124 socios arrendatarios; de 
Ataún, con 88 socios arrendatarios; de 
Azcoitia, con 177 socios arrendatarios; 
de Azpeitia, con 306 socios arrendata
rios; de Anzuola, con 76 socios arren
datarios; de Aya, con 101 socios arren
datarios; de Astigarraga, con 95 socios 
arrendatarios; de Beasaín, con 97 so
cios arrendatarios; de Cestona, con 126 
socios arrendatarios; de Deva, con 206 
socios arrendatarios; de Fuenterrabíá, 
con 98 socios arrendatarios; de GabiJ 
ría, con 70 socios arrendatarios; fia 
Hernani, con 161 socios arrendatarios? 
de Lasarte, con 47 socios arrendatarios^ 
de Lazcano, con 53 socios arrendata* 
rios; de Motrico, con 119 socios arren
datarios; de Alondragón, con 270 socios 
arrendatarios; de Oyaizun, con 164 so
cios arrendatarios; de Oñate, con 140 
socios arrendatarios; de Placencia, con 
72 socios arrendatarios; de Régil, con 
84 socios arrendatarios; de Rentería, 
con 85 socios arrendatarios; de San Se
bastián, con 154 socios an  endatarios; 
de Segura, con 83 socios arrendata
rios; de Urhieta, con 92 socios arren
datarios; de Vergara, con 231 socios 
arrendatarios; de Villabona, con 73 so* 
cios arrendatarios; de Zaraúz, con 123 
socios arrendatarios; de Zumaya, con, 
52 socios arrendatarios; La Asociación 
de Arrendatarios de Fincas Rústicas de 
Guipúzcoa, con 1.044 socios a; renda bi
rlos, y La Federación Provincial dfl 
Obreros de la Tierra, de Viílafranca, 
con 57 socios arrendatarios: ‘ 

Considerando que la documentación 
renr.tida por las Sociedades, tanto de 
propietarios como tíe arrendatarios, re- 
senadas en los Resultandos, se encuen
tran dentro de todas las disposicioiu&i
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jtegalcr», pudiendo, por lo tanto, lomar 
©arte en la elección, 
f  Estí Dirección general ha tenido a 
bien <3 Isponer:
i Que las elecciones para la designa
ción <1 e los cinco Vocales propietarios 
V ciño > arrendatarios efectivos, con sus 
correspondientes suplentes, se verifi
quen en el seno de cada Asociación an- 
’tes d d  día 10 de Diciembre próximo, 
y  conforme a lo establecido en el a r
tículo 14 de la Ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, por las 
^Sociedades reseñadas en los Resultan- 
Jos, teniendo en cuenta que en las Aso
ciaciones de arrendatarios no podrán 
vttnitir válidamente sus votos más que 
Sos arrendatarios, colonos o aparceros; 
debiendo remitir a la Subdirección So- 

Wcial Agraria el acta de votación y cer
tificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
.Cocimiento y efectos. Madrid, 24 de No
viem bre de 1933.—El Director general, 
-Juan José Benayas.
Beñor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: T ranscurrido  el plazo de 
J e in te  días que, por Orden de 21 de Ju
m o  de í  933, sé concedió para que remi- 
Jk sé n  a la Subdirección Social Agra

ria  la documentación necesaria las 
entidades interesadas en la designa
ción de Vocales que han de constituir 
el Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Monóvar, con jurisdicción en 
su partido judicial y en los de Novel- 
da, Villena y Alcoy:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido organismo las siguientes Socie
dades: Sindicato Agrícola de Pinoso, 
con 760 socios propietarios; Bodega 
Cooperativa, -Sindicato Agrícola, de 
Monóvar, con 106 socios propietarios: 

Resultando que han remitido ia do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo la Sociedad de Obre
ros Trabajadores de la T ierra “La Cul
tivadora de Monóvar”, con 182 socios 
arrendatarios:

Resultando que han remitido asimis
mo la documentación solicitada para 
la elección solicitada de Vocales de di- j 
cho organismo la Bodega Cooperativa 
de Pinoso, y el Sindicato Agrícola y 
Caja rural de Ahorros de Petrel: 

Considerando que la documentación) 
remitida por las. entidades, tanto de 
propietarios como de arrendatarios, 
reseñadas en los dos primeros Resul
tandos, se encuentran dentro dé todas

las disposiciones legales, pudiendo, po£ 
lo tanto, tomar parte en la elección:

Considerando que las entidades rese
ñadas en el tercer Resultando carecen 
de derecho electoral por ser Socieda
des mixtas de Propietarios y de Arrea-» 
datarlos.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios efectivos, con 
sus correspondientes suplentes, se ve
rifiquen en el seno de cada Asociación 
antes del día 10 de Diciembre próxi
mo y conforme a lo establecido en 
el artículo 14 de la ley de Jurados, 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931* 
por las Sociedades reseñadas en los 
dos prim eros Resultandos, teniendo 
en cuenta que en las Asociaciones; 
de Arrendatarios no podrán emitir vá
lidamente sus votos más que los arren
datarios, colonos o aparceros, debien
do rem itir a la Subdirección Social 
Agraria el acta de votación y certifica
ción de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 dé 
Noviembre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de íá Social Agra

d a .


